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PRESIDENCIA
DEL

PODER EJECUTIVO DE LA. REPUBLICA.

D EC R ETO S.

El Gobierno de la República ha tenido á bien admitir 
la dimisión que del cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Coruña ha presentado D. Manuel Pedregal Ca
ñedo, fundada en la incompatibilidad con el de Diputado 
á Cortes para que ha sido elegido.

Madrid veintiséis de Agosto de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
N ico lá s  S a lm erón ,

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Gobernador civil de la provincia de Coruña á D. Fermín 
Yülaamii, que desempeña igual cargo en la de Oviedo.

Madrid veintiséis de Agosto de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Peder Ejecutivo,. 
IVicnlás Salm erón.

E Í Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Gobernador civil de la provincia de Oviedo á D. Felipe 
Corral,

Madrid veintiséis de Agosto de mil ochocientos setenta 
v tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
N ico lás S a lm eró n .

El Gobierno de la República ha tenido á bien admitir 
la dimisión que del cargo de Gobernador civil electo de la 
provincia de Valladolid ha presentado D. Pedro Bernardo 
Orcasitas.

Madrid veintiséis de Agosto de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
Nicolás Salm erón.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Gobernador civil de la provincia de Valladolid á D, Ramón 
Lafarga, Secretario del mismo Gobierno.

Madrid veintiséis de Agosto de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo. 
Nicolás ¡Salmerón.

El Gobierno de la República ha tenido á bien admitir 
la dimisión que del cargo de Delegado especial del Poder 
Ejecutivo en la provincia de Albacete ha presentado Don 
Tomás Perez Linares, Diputado á Cortes.

Madrid veintiséis de Agosto de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo,
Nicolás* Salmerón»

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Gobernador civil de la provincia de Albacete á D. Antonio 
María Ballesteros y Segura.

Madrid veintiséis de Agosto de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
Nicolás* Sátnaeroii,.

MINISTERIO DE GR AC IA  Y JU STIC IA

Con esta fecha el Gobierno de la República, en cum
plimiento de la disposición 9.a de las transitorias de la ley 
de 9 del actual, ha tenido á bien nombrar Vocal de la 
Comisión de reforma del Código penal á D. José Reus y 
García, Director de la Revista general de Legislación y Ju
risprudencia, en la vacante que resulta por renuncia de 
D. Manuel Cortina.

Madrid 9o de Agosto de 1873.
MORENO RODRÍGUEZ.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

Según noticias oficiales, en el puerto de Cartagena rei
na el mayor abandono en la higiene del puerto y de la 
población, y son admitidos buques procedentes de puertos 
súcios sin ser sometidos á las disposiciones legales.

En sü virtud, y vistos el art. 36 de la ley de Sanidad y 
regla 19 de la Real orden de 6 de Junio de 1860, aplique 
V. S. tres dias de observación á las procedencias de dicho 
puerto que lleguen á los de esa provincia en buenas con
diciones higiénicas, con patento limpia y sin accidento 
sospechoso á. bordó; féfíiendó píreséhfé, pfira lóÉ emos m  
que proceda,:lo prevenido en la .regla 8.a de la Real orden 
de 30 de Noviembre ú l t im o  (Ga c eta  de 3 Diciembre).

De orden del Poder Ejecutivo, comunicada por el señor 
Ministro de la Gobernación, lo cíigo á V. S. para su cum
plimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 96 
de Agosto de 1873.

El Secretario general,
José M aría Celleruelo.

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Ciríaco Pendas, rematante di 
arbitrios de Rivadesella, contra un acuerdo de esa Comi
sión provincial,' sobre abono de unas papeletas de salidí 
de artículos de comer, beber y arder de los Sres. Cuevas j 
compañía, la Sección encargada del despacho en el perío 
do de vacaciones de aquel alto Cuerpo se ha servido eva
cuarlo en los siguientes términos: ;

«Exorno Sr.: La Comisión del Consejo de Estado encar
gada del despachó en el período de vacaciones se ha en
terado del-adjunto expediente promovido á consecuencia 
del recurso de alzada entablado por D. Ciríaco Pendas, re
matante de arbitrios de Rivadesella, contra un acuerdo de 
la Comisión provincial de Oviedo sobre abono á los seño« 
res Cuevas y compañía, del comercio de dicha villa, de 
ciertas papeletas de salida de artículos de consumos.

De sus antecedentes resulta que por consecuencia de 
haberse resistido dichos señores á facilitar, en cumpli
miento de su deber, una nota de las existencias que hu
biese en el depósito doméstico que tienen concedido, el 
rematante se negó á su vez á autorizar la salida de artícu
los para fuera del Concejo, poniendo inmediatamente el 
hecho en conocimiento de la Alcaldía. Esta Autoridad, en 
vista de la actitud del rematante, ordenó á los dependien
tes del Ayuntamiento que visasen las papeletas de salida, 
como así lo verificaron desde el de Diciembre de 1873 
hasta el dia 9 de Enero siguiente, en que por oficio autorizó 
á dicho funcionario para tomar la nota que habia reclama
do en 90 del primero de los referidos meses. En este inter
medio de fechas los Sres. Cuevas y compañía importaron 3 
exportaron diferentes artículos de consumos; y al presentai 
en el Ayuntamiento las papeletas respectivas.para la li
quidación, el rematante rechazó el abono de algunas d( 
ellas por tener el con\ encimiento de que se han defrauda

do sus intereses, en prueba de lo cual presentó las diligen
cias que practicó en averiguación de los hechos; y en opo
sición a lo alegado por el rematante, los Sres. Cuevas y 
compañía adujeron á su vez otra información para demos
tra r lo contrario.

Por último, el Ayuntamiento, en vista de todo, acordó 
desestimar la reclamación del rematante por considerarla 
infundada, de cuyo fallo se alzó el interesado para ante la 
Comisión provincial en uso del derecho que le concede el 
artículo 161 de la vigente ley municipal; y esta última 
Corporación, en sesión de 30 de Mayo próximo pasado, 
acordó confirmar el fallo apelado y desestimar en su con
secuencia el recurso de alzada interpuesto contra el mismo.

Considerando que el hecho de haber dejado de facilitar 
los Sres. Cuevas y compañía al rematante la nota de las 
existencias que hubiese en el depósito doméstico que aque
llos tienen concedido, sólo podría dar derecho al último á 
entablar las gestiones que estimase conducentes al logro 
del que se creyere asistido; pero de ninguna suerte le fa
cultaba para negarse á autorizar la salida de artículos 
para fuera del Concejo, porque lo contrario equivaldría á 
embarazar el libre tráfico y circulación que con tanta efi
cacia recomienda la ley:

Considerando que el rematante no acudió al Ayunta- 
yjnientó/’pid.ieiido-la referida nota, para lo que tenia un per
fecto derecho:

' Considerando que aun en el caso de que en realidad 
hubiesen sido defraudados los intereses del rematante, en 
su mano tenia los medios suficientes para evitarlo, auto
rizando y vigilando la salida de las mercancías sin perjui
cio de reclamar en el acto ó después ante quien correspon
diese lo que viese convenirle:

Y considerando, por último, y á mayor abundamiento, 
que no es exacta, según asevera el Ayuntamiento en su 
informe, la afirmación que hace el recurrente de que las 
mercancías dejasen de salir, siendo .así que lo verificaban 
por el sitio de costumbre y por delante de la caseta desti
nada para recibir las papeletas de salida, y que si después 
no llegaban á su destino, quedaban en el mismo distrito 
municipal ó regresaban á la misma villa, al reclamante 
tocaba vigilar y dar parte de si los cogia infraganti para 
aplicarles la pena y decomisar los artículos, y más á que 
hubiere lugar;

La Comisión del Consejo de Estado, que tiene el honor 
de informar á V. E., es de dictámen que debe confirmarse 
el fallo de la Comisión provincial de Oviedo contra el cual 
se reclama.»

Y conforme el Poder Ejecutivo de la República con el 
preinserto dictámen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De su orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación ,1o digo á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 91 de 
Agosto de 1873.

El Secretario general.
José María Celleruelo.

Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

MINISTERIO DE FOMENTO

limo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general, de acuerdo con los informes evacuados 
por la Sección tercera de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y  Puertos, el Gobernador, Diputación, Junta de 
Agricultura é Ingeniero Jefe de la provincia de Palencia; 
el Gobierno de la República ha resuelto autorizar á Don 
Policarpo Pastor para que, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, aproveche las aguas del no
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Árlanzon en el riego de la dehesa de Cordovilla, que posee 
en el pueblo del mismo nombre; debiendo sujetarse el 
concesionario á las condiciones siguientes:

1.a No excederá de 207 litros por segundo el caudal de 
agua que, en virtud de esta autorización, se aplique al 
riego de las 300 hectáreas que contiene la finca m en
cionada.

2 .a Con objeto de dar movimiento al artefacto de ele
vación  de los 207 litros anteriormente expresados, podrá 
si concesionario aplicar como fuerza motriz el volúmen de 
seis metros cúbicos por segundo tomados del propio rio, 
construyendo una presa de 1‘50 metros de altura para la 
calda de las aguas, las cuales volverán á su cáuce natu
ral, resultando como gasto total el de la cantidad asigna
da para el riego.

3.a Para poder comprobar en todo tiempo la altura de 
la presa, se referirá su plano superior á un punto fijo é in
variable.

4 a Se establecerán los módulos necesarios para regu
lar con la exactitud debida la derivación ó toma de los 
citados £07 litros de agua por segundo.

5 .a Si por causa de sequía ó motivos de otra naturale
za no encontrase el concesionario sobrante y disponible en 
ti rio Arlanzon el volumen de agua que es preciso para 
que funcione el aparato motor, ó el que exige el riego de 
la dehesa de su propiedad, no tendrá derecho á reclamar 
del Gobierno indemnización de ninguna clase.

6 .a Queda obligado el concesionario á ejecutar las obras 
con arreglo á los planos presentados y bajo la vigilancia  
del Ingeniero Jefe de la provincia; á principiarlas en el

plazo de seis m eses, y á dejarlas concluidas en el término 
de dos años.

Dios guarde á V. í. muchos años. Madrid 14 de Agosto 
de 1873.

GONZALEZ.
Sr. Director general de Obras públicas, Agricultura, In

dustria y Comercio.

limo. Sr.: El Gobierno de la República, de conformi
dad con lo prevenido en los títulos 3.° y 4.° del reglamento 
de 15 de Enero de 1870, ha tenido á bien trasladar á la 
cátedra de Materia farmacéutica animal y m ineral, va
cante en la Facultad de Farmarcia de la Universidad de 
Santiago, á D. Antonio Brunet y Talleda, actual Catedrá
tico de la misma Facultad y Escuela, único que la ha so
licitado, y que ha sido propuesto por, unanimidad para el 
desempeño de aquella asignatura por el Consejo univer
sitario.

Lo digo á Y. I. para los efectos, oportunos. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid 17 de Agosto de 1873.

GONZALEZ.
Sr. Director general de Instrucción pública.
DICTAMEN D EL CONSEJO U N IV ER SITA R IO  DE SANTIAGO Á QUE 
SE R E F IE R E  LA O RD EN  A N T E R IO R , QUE SE PU B LIC A  CON A R 
REGLO Á LO P R E V E N ID O  E N  LA R EA L ORDEN D E 1 3  DE A B R IL

DE 1871.
D. Pablo M unin, Secretario general de la Universidad li

teraria de Santiago.

Certifico que en sesión celebrada por el Consejo universi
tario de esta Escuela en 6 del actual acordó, entre otras cosas, 
lo siguiente :

«Se dió cuenta de la orden de la Dirección general de Ins
trucción pública, fecha £7 de Mayo último , remitiendo una so
licitud documentada de D. Antonio Brunet pidiendo la trasla
ción á la cátedra de Materia farmacéutica animal y minera'], 
vacante en la Facultad de Farm acia de esta Universidad, 
mandada proveer por orden del Gobierno de la República de 
18 de Abril próximo pasado, á fin de que el Consejo haga la 
propuesta.

Vistos los artículos 44, 43 y 49 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870:

Resultando que D. Antonio Brunet solicitó la traslación 
dentro del término señalado:

Resultando que ingresó en el Profesorado en virtud de opo
sición por Real orden de 20 de Noviembre de -1862; y

Que además de la cátedra de que es titular, desempeñó d i
ferentes veces otras varias de la Facu ltad , análogas á la que 
está vacante:

Considerando que reúne las circunstancias necesarias para 
obtener dicha cátedra, y que ha demostrado siempre el mayor 
celo ó interés por la instrucción de los alumnos,

El Consejo acordó por unanimidad proponer á D. Antonio 
Brunet para la cátedra de Materia farmacéutica animal y mi
neral, vacante en esta Universidad.»

Así resulta del libro de actas de dicho Consejo universita
rio al que me refiero. Y para que conste expido la presente, 
de orden del §r. Rector y con su V.° B.°, sellada con el que 
usa esta Universidad en Santiago á 11 de Agosto de 1873.= 
Pablo Munin.=V.° B.°=E1 Rector, Casares.=Hay un sello que 
dice: «Universidad literaria de Santiago.»^Registrado al nú
mero 189 del libro correspondiente.=Hay una rúbrica.

Naeim

JUZGADOS MUNICIPALES.

ADMINISTRACION CEN

M IN ISTER IO  D E  O R A G I A  Y  J

Dirección general de los Registros civil y de la
ientos registrados en los Juzgados municipales de esta capita
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Secretaria general.
Se hallan vacantes las siguientes plazas:
Las Promotorías fiscales de los Juzgados de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas, en las islas Canarias, que son de término, correspondientes al,segundo y tercer turno de activos, marcados en el art. 779 de la ley provisional sobre organiza- don  del poder judicial, de conformidad con lo dispuesto en las >eglas 1.a y 2.a del art. 4.9 y 8.6 del decreto de 8 de Mayo último.
La Promotoría fiscal del Juzgado de Valls, de ascenso, que 

pertenece al tercer turno de activos, señalado en el artículo de la ley orgánica ántes citado, según se dispone en la regla 2.a del art. 4.° y 8.6 del decreto referido.
La Promotoría fiscal de Medina-Sidonia,de entrada,.que debe proveerse en un cesante de igual categoría, con arreglo á lo ¿rescrito en las reglas 1.a y 2.a del art. 4.* del decreto de 8 de Mayo.
Los que aspiren á las referidas plazas presentarán en la Se- ' retaría general de este Ministerio, en el término de un mes, 

i  contar desde la fecha de la presente convocatoria, una soli

citud; teniendo en cuenta lo prevenido en el art. 22 del expresado decreto.
Madrid 25, de Agosto de 1873.=E1 Secretario general in terino, Cayetano Manrique.

M INISTERIO DE M A R IN A

Debiendo proveerse 25 plazas de Maquinistas de la Arm ada de cada una de las clases de segundo, tercero y cuarto, en les términos que previene el reglamento de dicho cuerpo, se pone e*. conocimiento de los individuos á quienes pueda convenir:i.° Que de cada una de las referidas plazas, 20 s.e han de proveer entre los que se presenten á exámen en los Arsenales 
de la Península y Apostaderos de la Habana, proporcionalmente en.cada uno al número de individuos adornados de los requisitos de reglamento que en los mismos se presenten, quedando las cinco plazas restantes para el Apostadero de Filipinas.

2.# Que la época de exámenes dará principio desde luego en los Arsenales de la Península y durará hasta fin de Diciembre próxim o, y en los de la Habana y Oavite desde la publicación 
de los correspondientes anuncios en la comprensión de los Apostaderos, hasta el 15 de Diciembre y fines de Enero próximo respectivamente.

3.* A los individuos que se presentaren á exámen en más de un A rsenal, sólo les será válido el primer exámen que hayan sufrido.
Madrid 22 de Agosto de 1873.=E1 Secretario m ilitar del Ministerio de Marina, Victoriano Suances.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Aduanas.
Debiendo proveerse por concurso una plaza de Oficial de 

quinta clase de Hacienda pública del cuerpo de empleados de
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Aduanas con el sueldo de 1.800 pesetas anuales, los que se 
crean en condiciones de aspirar á ella remitirán áesta Direc
ción general en el término preciso de SO dias, contados desde 
ia  fecha en que se publique el presente anuncio en la G a c e t a ., 
sus solicitudes documentadas por conducto y bajo recibo de 
sus Jefes inmediatos, según previene el art. 14 del reglamento
vifiTGÍltG.

Madrid 23 de A go sto  de 4873.=E1 Director general, Leonar
do de Gndarza.

Sección de Intervención general y Teneduría 
de Libros.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE I)E 1858.

NÚMERO 1.009.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propies y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten 
á la de la Deuda pública para que , en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 4859,  ̂emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan :

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. las relaciones. Esc. Mils«

PROVINCIA DE CASTE
LLON.

Í24592 Ayuntamiento de V is-
tabella  ............. Enero 1 8 6 8 . . . . . .  38*578

124593 Idem de id   ......... Febrero id   • 22*722
124591 Idem de.id .............. .... Marzo id . . .   .........  64*369
124595 Idem de.id . Febrero 1 8 6 9 .. . .  90*084
124596 Idem de id ..... Abril id..................................... 8‘880
124597 Idem de.id . Junio id ....................................  3*491
124598 Idem de i d . . . Abril 1870..........................  8 ‘880

PROVINCIA DE LOGROÑO.
124599 Ayuntamiento de A l

belda................... , . . .  Enero 1869............ 295*360
124600 Idem de Alcanadre  Noviembre id . . . .  296‘800
124601 Idem de A rn ed o   Julio i d ......................  80
124002 Idem de.id . Octubre id   687400
124603 Idem de A rn ed illo .. . .  Febrero id   445‘088
124604 Idem de Badaran. Julio 1867.. - . . . .  302‘277
124605 Idem de Bañares. Idem 1868..................... 2.464
124606 Idem de id . Idem 1 8 6 9 . , . . . . .  3.696
124607 Idem de Berceo. Enero id .......................... 8460
124608 Idem de Bergacilías. . .  Julio id . . . . . . . . .  '320*800
124609 Comunidad de Siete

VilJas de C am po.. . .  Enero 1867............ 123*100
124610 Idem de id ...................  Febrero i d . . . . . .  469*383
124611 Ayuntamiento de Ca-

salareina.....................  Noviembre 1869 . 1.416*010
124612 Idem de Clavijo  Mayo id ............... 73‘600
124613 Idem de Cornago  Octubre id  ............. 416
124614 Idem de Camprobin.. .  Setiembre id . . . .  84*880
124615 Idem de Ezearay. Marzo id .......................  80l536
124616 . Idem de Gonzaleche... Abril id .................. 157'*552
124617 Idem de G rañon.. . . . .  Junio id . . . . .  67*200
124618 Idem de.id . Setiembre id . . . .  846460
124619 Idem de i d . . . . Noviembre i d . . .  46 800*072
124620 Idem de L ogroñ o.. . . .  Idem 1868............   1.592445
124621 Idem de Man ja rres.. . .  Julio 1869.............. 342*560
124622 Idem de Mimilla . Diciembre i d . . . .  340*583
124623 Idem de Navarrete.. . .  Marzo 1867...........  37*137
124624 Idem de.id ................... Octubre 1 8 6 9 ....  1.228*960
124625 Idem de Nájera  Junio i d , . . ; ...........  1.232*728
124626 Idem de.id ................... Setiembre id . . . .  440*800
•124627 Idem de Oehanduri.. .  Abril id      173*872
124628 Idem de Recial............  Mayo i d . . . . ....... 16^
124629 Idem de Rincón de Soto. Enero id . . . . . . . . .  776*584
•124630 Idem de id  __  Febrero id    162*592
124631 Idern de.id ...................  Mayo id ................. 213*744
124632 Idem de San Millan de

3a Cogolla..  .............  Octubre 1 8 6 8 .. . .  82*667
124633 Idem de Soto de Came

ros, . / .......................... Abril id ................   250*987
124634 Idem de Soto............. .. Marzo 1 8 6 9 .. . . . .  24*800
124635 Idem de San Vicente de

la Sonsierra...............  .Julio id.................  546*120
124636 Idem de San V icente.. Noviembre id ...  . 9*872
•124637 Idem de Sajazarra. . . .  Mayo id .................  1.606*400
124638 Idem de Torm antos.. .  Enero i d .   104*320
124639 Idem de Valgañon  Febrero 1 8 6 7 ... .  215*600
124640 Idem de id ...................  Noviembre id . . . . 216*971
124641 Idem de id ...................  Octubre 1 8 6 8 .. . .  208*267
124642 Idem de id ............. Mayo 1869............  29*920

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. ____________________  las relaciones. Eses. Mils»

PROVINCIA DE TARRA
GONA.

124643 Ayuntamiento de Alta-
fulla.............................  Diciembre 1869... 28*840

124644 Idem de Argentera... .  Enero id...............  24
124645 Idem de Alforja  Febrero i d ,   9*608
124646 Idem de id ..................... Mayo id .................  6*408
124647 Idem de id ..................... Agosto i d   104*920
124648 Idem de A lio ..................  Febrero id   128
124649 Idem de Aleixar  Marzo i d ................ 164
124650 Idem de id ....................  Julio id .................  32
124651 Idem de Albarca, agre-

gado á Cornudelia. . Agosto i d   160*080
124652 Idem de Blancafort. . .  Marzo id ...............  8*080
124653 Idem de Benisanet. . . .  Mayo id ................ 440*800
124654 Idem de id .  ............... Setiembre id . . . .  728
124655 Idem de Botarell  Idem id .................  33*600
124656 Idem de Benifallet.. . .  Marzo id ..............  79*928
124657 Idem de i d . ................... Setiembre i d . . . .  131*016
124658 Idem de Braíina  Enero id ...............  156
124659 Idem de Batea..............  Febrero id   136*800
124660 Idem de id    Marzo id ..............  80
124661 Idem de id    Julio id ................ 28
124662 Idem de id ....................  Octubre i d   2.064*640

PROVINCIA DE TOLEDO.

124663 Ayuntamiento de A l-
deanueva.de San Bar
tolomé.   ...................  Diciembre 1865 .. 640*00 L

124664 Idem de id ..................... Agosto 1866. 1.075*200
124665 Idem de id ......................  Diciembre id. . . .  640*001
124666 Idem de id ....................... Junio 1867... 880
124667 Idem de id ................ Agosto id .............  195*200
124668 Idem de id ....................... Diciembre i d . . . .  639*998
124669 Idem de i d . . .  o  Julio 1868......  880
124670. Idem de id ....................... Enero 1869... 400
124671 Idem de id., adicional. Idem id ...........  560
124672 Idem de id    ................  Setiembre id ........  292*800
124673 Idem de id ....................... Diciembre i d . . . .  400
124674 Idem de id ......................  Febrero 1 8 7 0 .. . .  560

PROVINCIA DE ZAMORA.

124675 Ayuntamiento de Mo
raleja del V ino  Enero 1868..........  38*907

124676 Idem de id .....................  Febrero id  5*979
124677 Idem de id ..................... Abril id................   12*412
124678 ídem de id ................... Agosto id  120*962
124679 Idem de id    Setiembre id . . . . .  46*454
124680 Idem de id .....................  Noviembre id . . . .  12*694
124681 Idern de id ..................... Diciembre id  54*007
124682 ídem de id  ......  Enero 1869..........  17*600
124683 Idem de id .  ...............  Febrero id   48*560
124684 Idem de id ...................... Marzo id ............... 58*360
124685 Idem de i d    Abril id . .  ........... 14*240
124686 Idem de id ...................... Mayo id -------  4*376
124687 Idem de id    Agosto id   149*288
124688 Idem de id ...................... Setiembre id . . 93 680
124689 Idem de id......................  Noviembre id . . . .  80*480
124690 Idem de i d . .................... Diciembre id . . . . 47*208
124691 Idem de Morales de

Tóro . . . . . . . . . .  Enero 1 8 6 8 .. . . . .  259*318
124692 ídem de id .  ........ .... Junio id . . . .  ----- 78*400
124693 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo id. . . . . . . .  34*667
124694 Idem de id ..  ........  Enero 1869........... 328*800
124695 Idem de id ..................... Marzo id ...............  28*960
124696 Idem de id    Junio id ...............  140*800
124697 Idem de id .....................  Setiembre id   28*800
124698 Idem de id .....................  Diciembre i d . . . .  72*832
124699 Idem de Muelas del Pan. Enero 1868...........  323*126
124700 I d e m d e id . . ................ Diciembre id   181*387
121701 Id e m d e id ................. .. Noviembre 1869, 24
124702 Idem de i d .    ............  Diciembre i d . , . .  188*608
124703 Idem de Morales del

R e y ............... .............  Agosto 1868......... 331*734
124704 Idem de Melgar de Tera. Mayo 1 8 6 9 . . . . . .  600‘80C

Madrid 10 de Julio de 1873.— El Interventor general, Ma
nuel Francisco Alvarez.

Comisión especial del Giro m utuo del Tesoro.
Estando dispuesto en el art. 7.° de la ley de presupuestos 

de 6 del presente mes que el uso de las cédulas de vecindad 
no spa obligatorio en ningún caso, esta oficina ha acordado 
que desde el dia 20 del actual, para hacer efectivas las libran
zas que se presentan al cobro en esta dependencia, se observen 
las disposiciones siguientes:

1.a En sustitución de las cédulas de vecindad se identifi
cará la personalidad por medio de volante expedido por el A l
calde de barrio, en el que conste el domicilio del cobrador.

2.a En las libranzas endosadas, además del volante que ex
presa la disposición anterior, es necesario un conocimiento 
personal ó sello y firma de una casa de comercio conocida que* 
al dorso de las libranzas exprese que abona y responde del 
cobrador.

3.a Para los Sres. Oficiales del Ejército y Armada bastará 
conque exhiban su nombramiento, siempre que esté fechada 
en esta capital, ó volante con el sello de una dependencia mi»* 
litar.

4.a Los extranjeros deberán identificar su personalidad por 
medio de volantes expedidos por la legación á que corres
pondan.

5.a Los periódicos y demás publicaciones, así como los 
cuerpos de la guarnición, seguirán cobrando sus libranzas con 
las mismas formalidades que en la actualidad.

6.a Los volantes que se presenten en esta oficina para ga
rantir á los cobradores de las libranzas del Giro mutuo que-, 
darán unidos á estas al realizar su pago.

Madrid 14 de*Agosto de 1873.=  El Comisionado, Juan 
Moreno.

Departamento de Liquidación de la Dirección general 
de la Deuda pública.

La Junta de la Deuda pública, por acuerdo de 19 de Setie~
bre de 1871, reconoció á favor de los Gobernadores de la fami
lia D’Oria, de Génova, 23.779 escudos y 342 milésimas en títulos 
de la renta perpétua del 3 por 100 interior, quedando en sus
penso la entrega de dichos valeres por término de un año, a 
contar desde el 23 de Febrero de 1872, en que por el Juzgado 
de primera instancia del distrito del Hospicio se declaró el 
extravío de la carpeta de resguardo núm. 6.651, del año de 1837 
con la que D. Bernardo Solari, apoderado de la referida fami
lia D’Oria, solicitó la capitalización del juro liquidado.

Lo que se anuncia al público á fin de que si alguna perso
na tuviese la referida carpeta se sirva presentarla en este de
partamento de mi cargo.

Madrid 1.° de Julio de 1873.=José M. Camacho.=V.° B.°=^ 
Heredia.

La Junta de la Deuda pública, por acuerdo de 20 de Se
tiembre de 1812, reconoció de abono á favor de los señores 
D. Mariano Miguel Maldonado y Dávalos," Conde de Viliagon- 
zalo, y Doña María Luisa Carvajal y Dávalos, Condesa de la 
U nion, 93.153 escudos y 738 milésimas en títulos de la renta 
perpétua del 3 por 100 interior, quedando en suspenso la en
trega de dichos valores por término de un año, á contar desde 
el día 3 de Mayo del presente año, en que por el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Hospital se declaró el extra
vío de la carpeta de resguardo expedida por estas oficinas, nú
mero 7.813, del 6 de Diciembre de 1837, con la que D. Vicente 
Fraile, apoderado del Marqués de la Scala, en concepto d© 
curador ejemplar de D. Atanasio Dávalos, solicitó la capitali
zación de los juros liquidados.

Lo que se anuncia al público á fin de que .si alguna perso
na tuviese la referida carpeta se sirva presentarla en este de^ 
parlamento de mi cargo.

Madrid 1.° de Julio de 1873.=José M. Camacho.=V.° B /~  
Heredia.

M I S T E R I O  DE L A  G O B E R N A C IO N .

Ordenación de Pagros por obligaciones  
de este Ministerio.

Por el presente se emplaza por primera vez á D. Ginés Ra
món Carrero, ó sus herederos, Comisionado pagador que íué 
del Gobierno político de Ciudad-Real en 1841, para que en el. 
término de 30 días se presenten por sí ó por medio de apode
rado en esta Ordenación á recoger un pliego de reparos del 
Tribunal de Cuentas de la Nación; en la inteligencia que de 
no presentarse en el término prefijado sufrirán los perjuicios 
á que haya lugar por las prescripciones vigentes.

Madrid 22 de Agosto de 1873.=El Ordenador, Manuel Ma
ría Cabello.

Jurado de oposición para las plazas de Maestros 
de los Establecimientos penales.

Los opositores á las plazas de Maestros de instrucción pri
maria de ios Establecimietos penales presentarán en el plazo: 
más breve posible la justificación de ia edad necesaria para 
tomar parte en los ejercicios de dicha oposición, según se dis
pone en la base 4.a del reglamento de 17 de Julio del presente 
año; encargándoles al mismo tiempo se presenten el dia Id del 
próximo Setiembre, y once horas de su mañana, en el local de- 
la Escuela Normal de Madrid.

Lo que por acuerdo del Jurado se ordena publicar para co
nocimiento de los interesados.

Madrid 26 de Agosto de 1873. =  El Presidente del Jurado 
José Hilario Sánchez.

MISTERIO DE FOMENTO. .
DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO.

EXPOSICION UNIVERSAL DE VIENA. —  1873-

C O M I S I O N  G E N E R A L  E S P A Ñ O L A .
Relación por provincias de los objetos remitidos á la Exposición universal de Viena.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.
' 

ÜÓJKM Súma DOMICILIO.
■ del registro delreghwo S0MÜR2 Y APELLIÍÍÜ DKÍ. EXP05 iTOR- — :------- — -  ¡ -------—  ------------- --------- --------  OBJETOS PRESENTADOS.
! «eBenJ- M[icpéaiio, pu(b io_ & .,e_ ' f ltae ro.   . __________________________________________

1 40 El Director de La Oliva.Vic-o . .  • Victoria.  10 Oclio ejemplares de [
2 . , .8ÍL á .91 D. Ramón Piñeiro  " ** . .......  Merza '  i . . . .  Reboredo . . . . . . . .  3 Hierro magnético; trigo; centeno; maíz de Virginia.

¡ 3 a 8  -1.968 a 68 D José Botana ..........................  r*,™ ».........  > . D o s  colecciones de adorno de nacar; una cama de nacai, ^auomas ac
; -¿oso ¿sotana. ........ ............................ Grove.................................................. maíz ; conserva de pulpo; florero de nácar; polipero extraído el
' año 4869 de la mar. . T
¡ 9 4.969 D. Ramón María O' Avnnt0 Estrada 1 » Dos ejemplares de mineral de estaño del criadero de Carqueja*.
| '10 ‘2.843 D. José Botana Gr ove°'.' 7  W  7  7  " PoñtevedSÍ ! -  » Un árbol artificial de nácar.

Madrid 40 de Junio de I873.=E1 Oficial d̂   ̂ i^ ros ¿ ei óúto Eituardo Perez.=V.# B.°==E1 Presidente de la Comisión de depósito y catálogo, H. Nava.
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GACETA DE MADRID.— N UM. 239. 27 AGOSTO DE     1873. 1509

C uerpo n acion a l de In g en ie ro s  de M ontes.
Aprovechamiento de pinos secos, quebrados y arrancados por las nieves.

Los dias 30 del actual y L° de Setiembre se sacan nuevamente á subasta en las oficinas de este distrito 5.479 pinos de todas dimensiones, y 4.941 latas que se hallan señaladas en los cuarteles de estos montes llamados M aravillas, Cerropelado, Botillo y Vedado, y que tienen aplicación á todo género de construcciones , para traviesas fcc.La suma en q u e  se hallan tasados los referidos pinos es la de 43.627 pesetas y 37 céntimos.San I l d e f o n s o  22 de Agosto de 1873.=^E1 Ingeniero Jefe, Hoque León del Rivero.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

S ecretaría  g en era l.
El Gobernador superior civil de la isla de Cuba participa con fecha $8 de Julio próximo pasado que no ocurría novedad alarmante en la salud pública de la misma en el mes que finaliza.
El Gobernador de Fernando'Póo participa á este Ministerio con fecha 2 del pasado mes que el estado sanitario en el ter

ritorio de su mando es satisfactorio.

SECCION DE CONTABILIDAD.— NEGOCIADO DE CUENTAS.
Ignorándose en esta dependencia el paradero de D. Juan Lara, Celador de segunda clase que fué de Fernando Póo en 4868, y teniendo que comunicarle un reparo del Tribunal de Cuentas de la Nación relativo al cargo que desempeñó, por el presente se cita á dicho interesado, ó á sus herederos en el caso de haber fallecido, para que en el plazo de 80 dias, á conta r desde el presente anuncio, se persone en el Negociado de Alcances, Desfalcos y Reintegros de este Ministerio, por sí ó por medio de apoderado, á contestar el indicado reparo; apercibiéndole de que pasado dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 26 de Agesto de 4873.=E1 Jefe de la Sección.
Ignorándose en esta dependencia el paradero de D. Ramón B runet, Comisario de policía de Fernando Póo en 4867, y teniendo que comunicarle un reparó del Tribunal de Cuentas de la Nación relativo al cargo que desempeñó, por el presente se cita á dicho interesado, ó á sus herederos en el caso de haber fallecido, para que en el plazo de 30 d ias, á contar desde la publicación de este anuncio, se presente en el Negociado de Alcances, Desfalcos y Reintegros, por sí ó por medio de apoderado, á contestar el indicado reparo; apercibiéndole de que pasado dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Madrid £6 de Agosto de 4873.—-El Jefe de la Sección.
Ignorándose en esta dependencia el paradero de D. Antonio Gamarra, Interventor que fué de la Administración de caudales de Fernando Póo y sus dependencias en 4866, y teniendo que comunicarle un reparo del Tribunal de Cuentas de la Nación relativo á su gestión administrativa é interventora en aquella. Administración de caudales, por el presente se cita, á dicho interesado, ó á sus herederos en el caso de haber fallecido, para que en el plazo de 30 d ia s , á contar desde la publicación de este anuncio, se presente en el Negociado de Alcances, Desfalcos y Reintegros de este Ministerio, por sí ó por medio de apoderado, á contestar el indicado reparo; apercibiéndole de que pasado dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio 

que ha;ya lugar.Madrid 26 de Agosto de 4873.=E1 Jefe de la Sección.

ADM INISTRACION -PROVINCIAL
G obierno de la  p r o v in c ia  de M adrid.

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta auxiliar de cárceles *de esta capital saca á pública subasta el suministro de las raciones de menestra para los presos y presas pobres de las 
cárceles de la misma.
4.a La contrata empezará á regir el dia 4.° de Octubre próximo y term inará en 30 de Setiembre de 4874.
2.a El contratista estará obligado á suministrar diariamente las raciones de menestra y su condimento y las de enfermería para el alimento de los presos pobres que existan en las cárce

les ó prisiones que se hallen á cargó de la Junta, según el pedido que se haga por la persona destinada al efecto.’3.a Las raciones que se suministren han de consistir en dos menestras, que se distribuirán una por la mañana y otra por la tarde, en la forma siguiente:
DOMINGO, L U N E S, MIERCOLES Y V IER N ES.

Por la mañana.
Tres onzas de judias.
Seis id. de patatas.Media onza de arroz.Seis adarmes de tocino.

Por la tarde.
Dos onzas de garbanzos.Dos id. de judias.Onza y media de arroz.Seis adarmes de tocino.

M ARTES, JUEVES Y SÁBADOS.
Por la mañana.

Tres onzas de judias.Siete id. de patatas.Una id. de arroz.
Seis adarmes de tocino.

Por la íarde.
Cuatro onzas de judias.Seis id. de patatas.Seis adarmes de tocino.

PARA 80 PLAZAS.
Seis cuarterones de sal.
Ocho onzas de pimentón.Cuatro cabezas de ajos.
Dos cebollas.

Se considerará como parte de estas raciones el combustible ! que sea necesario para la buena cocción, y que hade ser preci- ' sámente- de carbón de encina sin parte alguna de cisco, y las raciones de enfermería que por término medio podrán graduarse de 20 diarias, y consistirán en media libra de carnero, dos onzas de garbanzos y una de tocino, con media de sal cada una ración, todo de buena calidad, y además 47*253 kilogramos, ó sea arroba y media de carbón, distribuido 44*302 kilogramos, ó sea una arroba en la de mujeres y 8*734 kilogramos, ó sea media arroba en la de Villa. Si por la índole de los aparatos económicos que existen en las cocinas de las cárceles fuese conveniente la mezcla, del cok con el carbón vegetal, la Junta podrá disponerlo así sin que la mezcla exceda de una tercera parte del total combustible que se consuma en dichos aparatos.4.a Ai fijar el proponente el precio de cada ración tendrá en cuenta que están comprendidos en ellas todos los artículos anteriormente mencionados y que no se hará abono alguno por separado.8.a Las legumbres que se suministren han de ser de la mejor cochura, tamaño regular en su clase, sin mezcla alguna ni averiado ninguna especie, y en todo conforme con las muestras que han de presentarse con arreglo á la condición 44.6.a El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, y en su delegación la persona que designe el Sr. Vocal de tu rno , examinarán y probarán siempre que así lo estimen conveniente las legumbres que componen las comidas délos presos : en su defecto lo hará el encargado de la Junta, y en el caso de que cualquiera de los mencionados señores encontrasen ser de mala calidad, así en crudo como en condimento, podrán, prévio reconocimiento de peritos nombrados por ámbas partes y de un tercero si no hubiese avenencia ó conformidad, que lo será por el Excmo. Sr. Presidente ó Vicepresidente, ordenar, bien la reposición de otras legumbres de mejor clase, ó bien mandar poner otro rancho, cargando el importe de este en cuenta al contratista é imponerle la multa correspondiente, según la siguiente condición, ó si el contratista ó el encargado de la entrega de la menestra dilatara el nombramiento de perito, ó este dejare su presentación y la emisión de sudictámen, entonces cualquiera de las personas encargadas de la inspección de dicha menestra queda facultada para adquirir otra de buena calidad por cuenta del contratista, sin necesidad de reconocimiento pericial ni de otras formalidades.7.a Por la mala calidad de las especies que se suministren, el retraso en cambiarlas á su debido tiempo ó diferencia en el tamaño, clase y cochura de las legumbres que corno muestra haya presentado el contratista, sufrirá este una multa de 62 pesetas 80 céntimos por la primera vez, 425 pesetas por la segunda y 230 por la tercera y ú ltim a; pues de verificarse esta, podrá la Junta deliberar si ha lugar á la rescisión del contrato, cuya falta de cumplimiento puede originar males de trascendencia y en este caso se sacará á subasta en quiebra.8.a El contratista ha de mantener constantemente un repuesto suficiente al suministro de un mes, tomando por tipo á este efecto el de 4.000 raciones diarias, con objeto de que la Junta ó cualquiera de los individuos y además la persona designada por el Excmo. Sr. Presidente puedan inspeccionar cuando les parezca su buena calidad, y se le facilitará en uno de los establecimientos el correspondiente local, siendo de su cuenta la preparación de él. El mencionado repuesto le servirá de fianza, y el encargado de la Junta queda responsable de que exista constantemente.9.a Estará obligado el contratista á hacer la entrega de las raciones dentro de los establecimientos con la debida anticipación á la persona encargada por. la Junta f quien presenciará su pesó.al tiempo de entregarlas á los cocineros para exam inar, su calidad y cantidad.40. Si se alterase el alimento para los presos por disposición superior, podrá el proveedor, previa la competente justificación, reclamar por los perjuicios que se le originen, en el caso de ser mayor el coste de los artículos que se sustituyan, aunque sin suspender por motivo alguno el suministro que se le prevenga hacer; mas si por el contrario tuviesen menor coste las especies que se pidan, la Junta tendrá opeion á una rebaja gradual en el precio de las raciones, oyendo al contratista en justa defensa de sus intereses.44. El importe de las raciones que suministre el contratista se abonará por mensualidades vencidas y en virtud del correspondiente libramiento que se le expedirá prévia la liquidación que ha de formarse del número de raciones sum inistradas, á cuyo fin presentará oportunamente una relación del suministro practicado, visada por el Sr. Vocal Contador de la Junta y certificación del encargado de la m ism a, haciendo constar la existencia en depósito de los géneros de que trata la octava 
condición.42. Si por no satisfacerse oportunamente los devengos quedase en descubierto el abono del suministro de dos meses, tendrá derecho el contratista á solicitar la rescisión del contrato; mas si por el contrario las faltas cometidas por este, de que hablan las condiciones 5.a y 6.a, obligasen á la Junta á verificarlo, se subastará de nuevo en quiebra, quedando responsable el contratista al abono de los perjuicios según allí se expresa, sin perjuicio de recurrir al depósito ó fianza en caso necesario para surtir al rancho, obligándole á su reposición.43. Si las faltas cometidas por el contratista, de que hablan las condiciones 6.a y 7.a, obligasen á la Junta á acordar la rescisión del contrato, perderá el depósito que le sirvió de fianza 
por no cumplir con la obligación contratada.44. Para presentarse como lieitador en la subasta ha de hacerse préviamente un depósito de 4.000 pesetas en metálico y presentar muestras de todos los artículos que deben sumi
nistrarse. c45. El indicado depósito se hará en la Caja general de los mismos, retirándolo los interesados luego de terminado el apto del remate, á excepción del que corresponda á aquel á quien se adjudique la subasta que se retendrá hasta que el encargado de la Junta dé conocimiento de hallarse entregado el repuesto 
de que habla la condición 8.a46. La Junta, en el dia y hora señalados para la subasta, se constituirá en sesión secreta, y acordará el precio máximo á que haya de adjudicarse el remate, y lo consignará en el pliego cerrado que quedará sobre la mesa de la Presidencia.Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la ad- mision de los pliegos de proposiciones por espacio de 45 minutos, los cuales se entregarán al Excmo. Sr. Presidente, acompañados de las cartas de pago que acrediten el depósito de que se ha hecho mérito y de las muestras de los artículos.47. Acto continuo y después de leido el anuncio y pliego de condiciones de subasta, se abrirá y leerá también el en que da Junta haya consignado el precio tipo á que ha de adquirirse la ración, y en seguida los que- contengan las proposiciones presentadas, desechándose desde luego las que sean superiores al tipo señalado ó no estén conformes con la fórmula de proposición por contener cláusulas condicionales ó exclusivas. ^48. Para extender dichas proposiciones se observará la fór
mula siguiente:«Me conformo en hacer el suministro de menestra para los 
presos y presas de las cárceles de esta capital, bajo las condi

ciones expresadas en el pliego formulado por la Junta de cárceles y según las adjuntas muestras, por el precio de céntimos de peseta cada ración; y para asegurar esta proposición presento la certificación qne acredita haber hecho el depósito que se exige en la condición 44.»
(Fecha y íirma del proponente.)

Las cantidades se escribirán en letra clara y bien legible, y se expresarán por pesetas y céntimos, pero sin contener fracciones de estos últimos.49. La subasta se verificará el dia 27 de Setiembre próximo, á la  una de la tarde, en la sala de remates del Gobierno de la provincia, ante la Comisión de Hacienda de la Junta. Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se abrirá licitación por espacio de 43 minutos solamente entre los autores de ellas. Declarado por el Excmo. Sr. Presidente cuál sea el mejor postor, retirarán los demás sus depósitos; y una vez hecha de este modo la adjudicación provisional del remate, no se admitirá proposición alguna sobre mejora de precios por ventajosa que fuese.20. El remate no tendrá efecto hasta que se tenga la aprobación superior.24. Finalm ente, será de cuenta del contratista el importe de escrituras, papel sellado y dos copias en el de oficio.Madrid 24 de Agosto de 4873.=Ei Secretario interino, Ve- nustiano R. -Hubert.—Aprobado.—El Gobernador Presidente, Hidalgo.

Pliego de condiciones bajo el cual la Jun ta  de cárceles saca á
pública subasta el sum inistro  de aceite necesario para  el
alumbrado de las cárceles de esta capital, y del jabón para el
lavado de ropas de los presos y presas pobres de las m ism as .
4.a La contrata empezará á regir el dia 4.° de Octubre próximo y terminará en 30 de Setiembre de 1874.2.a El contratista estará obligado á suministrar diariamente el número de litros ó libras de aceite y jabón, según el pedido que al efecto se haga por la persona encargada.3.a El número de litros ó libras que haya de suministrarse de dichos artículos, que según cálculo será de 43'076 á 20‘40í litros, ó sean 30 á 40 libras de aceite diarias en verano y  de 20*404 á 28*426 litros, ó sea 40 á 80 libras en los meses de in vierno, son 46*009 á 87*812 kilogramos, ó sean cuatro ó cinco arrobas de jabón al mes poco más ó ménes, se entregarán m idiéndose el aceite dentro del Establecimiento; el aceite de once á doce de la mañana, y el jabón en los dias y horas que designe la persona encargada por la Junta.4.a La clase de aceite y  jabón hade ser de la buena común que se expende para el público; el aceite claro, sin posos, sin 

mezcla alguna de ninguna sustancia.8.a El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, ó en su delegación la persona que designe, ó el Sr. Vocal de turno lo inspeccionarán y harán medir y pesar siempre que lo tengan por conveniente; en su defecto lo hará el encargado por la Junta, y en el caso que fuese mala su calidad ó se hallase incompleto, prévio reconocimiento de peritos nombrados por ámbas partes, y de un tercero, si no hubiese avenencia, nombrado por el Excmo. Sr. Presidente, podrán ordenar la compra de otro de buena calidad poniéndole el importe en cuenta al contratista é imponerle la multa correspondiente, según la condición siguiente; ó si el contratista ó el encargado de la entrega del aceite y jabón dilatara el nombramiento de perito, ó este dejare su presentación y la emisión de su dictám en, entonces cualquiera de las personas encargadas de la inspección de dichos artículos queda facultada para adquirir otros de buena calidad por cuenta del contratista, sin necesidad de reconocimiento pericial ni de otras formalidades.6.a Por la mala calidad en el aceite y jabón, falta la medida, peso,, ó por retraso en la entrega á su debido tiempo, sufrirá una multa de 28 pesetas por la primera vez, 80 por la segunda y 73 por la tercera y última, la cual no se impondrá en caso en que la Junta delibere si há lugar á rescindir el contrato, y  en su lugar perderá la fianza.7.a Para presentarse como lieitador á la subasta ha de hacerse préviamente un depósito de 230 pesetas en metálico.8.a El indicado depósito se hará en la Caja general de los mismos y acompañará el documento que así lo acredite en el pliego de proposición, el cual será devuelto á los interesados luego de terminado el acto del remate, exceptuando el que corresponda á aquel á quien se adjudique la subasta, que se re tendrá hasta que el encargado dé conocimiento ae que el contratista tiene en depósito en los almacenes el aceite necesario para el suministro de un mes, en cuyo caso le será devuelto.9.a El importe del suministro de aceite y jabón que haga el contratista se le abonará por mensualidades vencidas y en virtud del correspondiente libramiento que se le expedirá prévia liquidación, á cuyo fin presentará oportunamente la relación del suministro practicado, visada por el Sr. Vocal Contador, y certificación del encargado de la Junta, acreditando la existencia en los almacenes que de la cantidad del aceite que en equivalencia del depositóse designa en la anterior condición.40. Si por no satisfacer oportunamente los devengos quedase en descubierto el abono del importe de dos meses, tendrá derecho el contratista á solicitar la rescisión del contrato. Para que el contratista pueda tener el depósito del aceite de que trata la condición 8.a se le facilitará local, siendo de su cuéntalas obras de habilitación y seguridad del mismo.44. La Junta, en el dia y hora señalada para la subasta, se constituirá en sesión secreta, y acordará el pfecio máximo á que haya de adjudicarse el remate, y lo consignará en pliego cerrado, que quedará sobre la mesa de la presidencia.Abierta en seguida la sesión pública se procederá á la admisión de los pliegos de proposición por espacio de 45 minutos, los cuales se entregarán al Excmo. Sr. Presidente acompañados de las cartas de pago que acrediten el depósito de que se ha hecho mérito y de las muestras de los artículos.42. Acto continuo, y después de leido el anuncio y pliego de condiciones de subasta, se abrirá y leerá el en que la Junta haya consignado el precio tipo á que han de adjudicarse los artículos objeto de la contrata, y en seguida los que contengan las proposiciones presentadas, desechándose desde luego las que sean superiores al tipo señalado ó no se hallen conformes con la formulada proposición, ó tengan cláusulas condicionales ó exclusivas.
43. Para extender dichas proposiciones se observará la fórmula siguiente:«Me conformo en hacer el suministro de aceite para el alumbrado y jabón para el lavado que sea necesario en las cárceles de esta capital, según y con sujeción á lo determinado por la Junta de cárceles, por el precio d e .  céntimosde peseta las 503 milésimas de litro ó sea la libra de aceite, y á  pesetas céntimos de peseta los 44*502 kilogramos, ó sea la arroba de jabón , y para asegurar esta proposición presento la carta de pago que acredita haber hecho el de

pósito que se exige en la condición 7.*»
(Fecha y firma del proponente.)

Las cantidades se escribirán en letra clara y bien legible.
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y se expresarán por pesetas y céntimos, pero sin contener 
fracciones de estos últimos.44. La subasta se verificará el día 21 de Setiembre p ró xim o, á las dos de la tarde, ante la Comisión do Hacienda de la Junta de cárceles, en la sala de sesiones^ del Gobierno de provincia. Si hubiere dos 6 más proposiciones iguales, se abrirá licitación por espacio de 10 minutos entre los interesados en ellas, declarando el Sr. Presidente la adjudicación al
mejor postor. .15. El remate no tendrá efecto hasta que recaiga la apro
bación superior. + +. . , . ,16. Finalmente, será de cuenta del contratista el importe de la e s c r i t u r a ,  papel sellado y dos copias en el de oficio.Madrid 24 de Agosto de 1873.-= El Secretario interino, Ve- nustiano R. Hubert.= Aprobado. =  Ei Gobernador Presidente, 
Hidalgo! ' —6

Adm inistración del Correo Central.
Habiéndose acordado por la Dirección general de Correos y Telégrafos que desde este día salga la correspondencia del extranfero en el tren expres de las seis de la tarde^ para conducirla por la línea de Santander, se anuncia al público para 

su conocimiento. t # .Madrid £6 de Agosto de 1873.«E1 Administrador interino, 
Manuel Martínez Santibañez.

Adm inistración económ ica de la provincia  de Teruel.
I g n o r á n d o s e  el paradero de Doña Manuela S im ón, vecina 

q u e  fu e  d e l  p u e b lo  de Bielsa, deudora á la Hacienda de 10 pesetas 50 c é n t i m o s  por el concepto de herencias, mejoras y legados, se  le cita, llama y emplaza, ó á su§ herederos, si hubiese fallecido, para que en el término de 30 dias se presenten á esta Tesorería á realizar el expresado débito; parándoles los per
juicios á que dieren lugar.Teruel £1 de Agosto de 4873.=Miguel Suñer.

Ignorándose el paradero de Doña Teresa Salas, vecina que fue del pueblo de Samper de Oalanda, deudora á la Hacienda de 44 pesetas 2o céntimos por el concepto de herencia, mejoras y legados, se le cita, llama y emplaza, ó á sus herederos, si hu biese fallecido, para que en el término de 30 dias se presenten en esta Tesorería á realizar el expresado débito; parándoles de no verificarlo los perjuicios á que dieren lugar.Teruel 24 de Agosto de 4873.=Miguel Suñer.
Ignorándose el paradero de Doña Andrea López, vecina del pueblo de Samper.de Oalanda, deudora á la Hacienda de 10 pesetas por el concepto de herencias, mejoras y legados, se le cita, llama y emplaza, ó á sus herederos, si hubiese fallecido, para que se presénten en esta Tesorería en el término de 30 dias á realizar el expresado débito; parándoles de no verificarlo los 

perjuicios á que dieren lugar.Teruel 24 de Agosto de 1873.= Miguel Suñer.

Ignorándose el paradero de Doña María Antonia Segarra, vecina que fué del pueblo de Oliete, deudora á la Hacienda de 33 pesetas por el concepto de herencias, mejoras y legados, se le cita, llama y emplaza, ó á sus herederos, si hubiese fallecido, para que en el término de SO dias se presenten en esta Tesorería á realizar el expresado débito ; parándoles de no verificarlo los perjuicios á que dieren lugar.Teruel 21 de Agosto de 1873.=Miguel Suñer.
Ignorándose el paradero de Doña Joaquina Costea, vecina que fué del pueblo de Foz Calanda, deudora á la Hacienda de 85 pesetas 6 céntimos por el concepto de herencias, mejoras y legados, se le cita, llama y em plaza, ó á sus herederos, si hubiese fallecido, para que en el término de 30 dias se presenten en esta Tesorería á realizar el expresado débito ; parándoles de no verificarlo los perjuicios á que dieren lugar.Teruel 24 de Agosto de -1873.= Miguel Suñer.
Ignorándose el paradero de Doña Florentina Solsona, vecina que fué del pueblo de Puerto Mingalvo, deudora á la Hacienda de 18 pesetas 78 céntimos por el concepto de herencias, mejoras y legados, se le cita, llama y emplaza, ó ásus herederos, si hubiese fallecido, para que en el término de 30 dias se presenten en esta Tesorería á realizar el expresado débito; parándoles de no verificarlo los perjuicios á que dieren lugar.Teruel 24 de xAgosto de 1873.=Miguel Suñer.
Ignorándose el paradero de D. Francisco Riva, vecino que fué cíel pueblo de Beceite, deudor á la Hacienda de d9 pesetas 75 céntimos por el concepto de herencias, mejoras y legados, se le cita, llama y emplaza, ó á sus herederos, si hubiese fallecido, para que en el término de 30 dias se presenten en esta Tesorería á realizar el expresado débito; parándoles de no verificarlo los perjuicios á que dieren lugar.Teruel 24 de Agosto de I873.=Miguel Suñer,

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L
Ayuntamiento de Cebolla.

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular de esta villa, con su agregado Mañosa, para la asistencia facultativa de los enfermos pobres designados de Beneficencia, dotada con 750 pesetas anuales, como partido de segunda clase, pagadas por trimestres vencidos del presupuesto municipal, de cuya cantidad el Profesor ha de satisfacer al Ministrante 93 pesetas 75 céntimos de id., con arreglo al art. 17 del reglamento. El contrato será por cuatro años, quedando el indicado Profesor 
en plena libertad de celebrar contratos particulares con los demás vecinos pudientes. La población, con inclusión de su agregado Mañosa, consta de 530 vecinos, y dista de Madrid 16 leguas, ocho de Toledo y cuatro de Talavera de la Reina; la misma es por sí sana, goza de una buena posición topográfica, abundante en todos los principales artículos de consumos, y en ella se celebra un dia cada semana mercado.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente del Ayuntamiento en término de 20 dias, contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .
Cebolla 22 de Julio de 1873.=Julian Sánchez de la Poza.

Ayuntamiento de la Motilla del Palancar.
No habiéndose presentado en la caja de esta capital de provincia (Cuenca) el mozo Luis Gómez Monteagudo Gutiérrez, 

hijo de D, Fernando y de Doña Valentina, comprendido en el

alistamiento de este pueblo para la reserva del ejército del corriente año, á pesar de estar declarado útil y citado debidamente en la persona de su padre por ignorarse el paradero^ del mozo, se ha incoado expediente, de orden de la Excma, Diputación provincial, en el que se ha acordado señalar para la presentación del citado mozo ante este Ayuntamiento el término de 15 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en Ja 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia; bajo apercibimiento de que si deja trascurrir dicho plazo sin verificar su presentación será declarado prófugo con las responsabilidades consiguientes, en conformidad á lo prescrito en los artículos 444 y 442 del cap. 13 de la ley de reemplazo vigente.Motilla del Palancar 16 de Agosto de 1873.=De acuerdo del Ayuntamiento, José María Diaz, Secretario.=El Alcalde, P e
dro José Redondo.

Alcaldía popular de Melgar de Fernamental, 
provincia de Burgos.

Por dimisión del que la obtenia se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular de es ta  villa, dotada con 750 pesetas anuales, pagadas por trimestres de los fondos municipales, esto sin perjuicio de las igualas ó ajustes que podrá hacer el agraciado con 300 ó más vecinos de los 600 de que se compone esta población, y que han de quedar sin Facultativo, así como también con otros de los pueblos lim ítrofes, todos á distancia de una legua. Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitades al Presidente de la corporación en el término de £0 dias, contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a ,  acompañando á la exposición los documentos que acrediten sus m éri
tos y servicios.Melgar de Fernamental 24 de Agosto de 4873.=El Alcalde, 
Higinio Mazorra Velez.

Alcaldía de Olías.
Por fallecimiento del que la obtenia se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular de esta villa, dotada con el sueldo anual de 750 pesetas, por la asistencia de una á 100 familias pobres, pagadas por trimestres vencidos del presupuesto 

municipal. ¡Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente ju s tificadas al Sr. Presidente del Ayuntamiento en el término de £0 dias, contados desde el en que este anuncio se halle inserto 
en el Boletín oficial de la provincia.

Alcaldía de Val de Santo Domingo,
Habiéndose acordado por esta corporación municipal y doble número de mayores contribuyentes, asociados con las formalidades que previene el reglamento de 11 de Marzo de 1868, proveer la plaza de Médico-cirujano titular, que por renuncia del que la obtenia se halla vacante, para la asistencia gratuita de 130 familias pobres de este distrito, considerado de segunda clase por constar de 498 vecinos, con la dotación de 1.500 pesetas, se anuncia dicha vacante por término de 20 dias, contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que presenten al Alcalde Presidente los que pretendan sus solicitudes y relaciones de méritos documentadas conforme al art. 21 del men

cionado reglamento.La población está situada en el partido judicial de T orri- jos, provincia de Toledo, distante del primero cuatro kilómetros y 33 del segundo; su clima y temperamento es apacible; el vecindario generalmente agricultor; es abundante en los artículos de comer, beber y arder, pasando por sus afueras la carretera de segundo orden que del citado Toledo se dirige á Avila, empalmando esta con la^general de Extremadura á unos seis kilómetros, resultando que por estas vias dista de Madrid sobre 66 kilómetros y 37 y medio de Talavera de la Reina.El Profesor que fuere agraciado podrá igualarse con las demás familias acomodadas, mediante á no haber otro en la población.Val de Santo Domingo 30 de Junio de 1873.

PROVIDENCIAS JU DICIALES
Juzgados militares.

A lgeciras.
D. Juan de Campos y Espí, Caballero de la Real y militar orden de San Hermenegildo y de la de primera clase del Mé

rito Militar, Comandante del Cuerpo de Estado Mayor de plazas, Sargento Mayor del Campo de Gibraltar.
Habiéndose ausentado de la villa.de la Concepción el Teniente del Cuerpo de Estado Mayor de plazas D. José Campos y Barbas, qne residía en aquel punto por disposición del Excelentísimo Sr. Comandante general de este Campo, sin embargo de hallarse en situación de reemplazo en esta p laza, al cual me hallo procesando por el delito de haberse adherido al movimiento revolucionario iniciado por el Comité de Salud pública de aquella villa; usando de la jurisdicción que el Gobierno de la Nación tiene concedida en estos casos á los Oficiales del ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por primer edicto á dicho Teniente D. José Campos y Barbas, señalándole esta F iscalía, calle de Sevilla, núm. £6, donde deberá presentarse personalmente dentro del término de 30 d ias , que se cuentan desde el dia de la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra de Oficiales Generales por el delito que merezca pena más grave entre el de deserción y el que causó su fuga, haciendo el cotejo de una y otra pena sin más llamarle ni emplazarle, por estar así prevenido por Ordenanza. Publíquese este edicto para conocimiento de todos en la G a c e t a .
Algeciras 13 de Agosto de 1873.=Juan de Campos. =  Por mandato, Ramón González, Secretario.

Madrid.
D. José Granda Perez, Comandante segundo Jefe del batallón Guias federales.
Habiéndose ausentado de esta plaza el Teniente de la prim era compañía de este batallón i). Manuel Alvarez Calatra- veño, á quien estoy formando expediente por faltar á las listas y demás actos del servicio desde 1.° del corriente; usando de la jurisdicción que la Ordenanza concede en estos casos, por el presente llamo, cito y emplazo por este primer edicto al referido D. Manuel Alvarez Calatraveño para que comparezca personalmente á dar sus descargos dentro del término de 30 dias, á contar desde el dia de la fecha, en la calle de A tocha, número 74, piso bajo; y de no comparecer le parará e-1 perjuicio que haya lugar.
Dado en Madrid á 19 de Agosto de 1873. =  El Fiscal, José 

Granda Perez.=Por su mandado, el Secretario.

Zaragoza.
D. Bienvenido Lon Escudero, Alférez del batallón Voluntarios francos de la República de Zaragoza , núm. 55, Fiscal 

en comisión de esta plaza.Habiéndose ausentado de esta capital el paisano vecino de la misma Mariano Clavería Villiendas, á quien estoy sumariando por el delito de complicidad sobre conspiración carlista.Usando de las facultades que en estos casos conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado paisano Mariano Clavería, señalándole las cárceles públicas de esta ciudad, donde deberá presentarse dentro dei término de 30 dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.Zaragoza 22 de Agosto de 4873.=Bien venido Lon Escudero.

D. Juan Freigedo Rivera, Alférez del batallón Voluntarios francos de la República de Zaragoza, núm. 55, y Fiscal militar en comisión.Habiéndose formado causa contra D. Pascual A znar, álias Cojo de Cariñena, y otros, por el delito de rebelión en sentido carlista, y resultando culpables en dicho proceso los militares retirados D. José Longoria y D. Bruno Moreno, y los paisanos Nicolás Ferrcr, Desiderio Jimeno, Juan Melguizo y un gallego que tuvo un establecimiento de ropas viejas en la plaza de la Magdalena en esta ciudad, de cuyas señas no se han podido adquirir más datos, ni con respecto á su procedencia.Usando de las facultades que en estos casos conceden las Ordenanzas militares á ios Oficiales del ejército, por el presente cito, llamo y emplazo á los anteriormente expresados por tercer edicto, señalándoles el depósito de prisioneros carlistas, establecido en el cuartel de ja  Aljafería de esta capital, donde deberán presentarse dentro del término de 40 d ia s , contados desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso de que no se presenten en el plazo señalado se les seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía.Zaragoza 24 de Agosto de 4873,=Juan Freigedo.

Juzgados de primera instancia.
A linearas.

D. Rafael Roso, Juez de primera instancia de este partido.Por la presente mi requisitoria cito, llamo y emplazo por término de 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , á D. Francisco Oontiilo y Pecino, vecino de esta ciudad, Vocal del titulado Comité de Salud pública formado en esta población el 22 de Julio anterior, y contra el cual estoy formando causa por delito de rebelión, habiéndose dictado contra el mismo auto de p risión ; y se le llama para que dentro de dicho término se presente en la cárcel de este partido á responder de los cargos que le resultan en dicha causa; bajo apercibimiento que de no comparecer se le declarará rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar, haciéndose este llamamiento por no haber sido hallado en su domicilio dicho procesado y haberse ausentado en ignorado pa
radero.Algeciras 24 de Agosto de 4873.=Roso.=M anuel Perez.

A rcos.
En virtud del presente edictos© cita, llama y emplaza á la persona que se crea con derecho á una caballería cuyas señas se expresan al final, para que se presente en este Juzgado á hacer uso del que le corresponda en el término de 60 d ia s , á contar desde esta inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Arcos 24 de Agosto de 1873.=Manuel Veas Silva.

Señas de la caballería.
Una burra castaña oscura, de seis años, de buena alzada, con el hierro que se fijura en la cadera derecha B.

A lican te .
En nombre de la N ación, D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de primera instancia de Alicante y su partido.Hago saber que en causa criminal que instruyo contra Bautista Lloret y Martínez, hijo de Bautista y Teresa, natural y vecino de Muchamiel, de edad 22 años, estatura regular, ojos pardos, pelo castaño, nariz regular, poca barba, color sano; que viste camisa blanca, pantalón de lana color de ceniza, chaleco de ídem oscuro, sombrero de paño negro y alpargatas de cáñamo, sobre disparos de arma de fuego y lesiones á Bautista Amat B oix , he acordado la prisión provisional de dicho Lloret en atención á ofrecer peligro de muerte una de las heridas; y no habiendo sido hallado en su domicilio é ignorándose el paradero, se le señala el término de 45 dias para que se presente en esta cárcel; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.Al mismo tiempo requiero á la s  Autoridades civiles y m ilitares y á los agentes de policía judicial procedan á la detención del referido Bautista L lo re t, conduciéndolo en su caso á la cárcel de este partido.
Alicante 24 de Agosto de 4873,=Miguel Fernandez de Cas- tro .=D e su orden, Enrique Mentagut.

Andújar.
En providencia dictada por D. José Fernandez de Rodas, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido, en causa sobre rebelión á la Asamblea Constituyente y al Gobierno emanado de la misma contra D. José Codina Rafat, Alcalde que ha sido de esta expresada, de 46 años de edad, natural de Berga, Don Manuel María Jiménez y Gómez, Síndico que ha sido del mis

mo, natural de Baeza, y de 5£ años de edad ; y los Regidores del mismo D. Antonio Jiménez Fernandez, de esta naturaleza, de edad de 45 años; Agapito Serrano y R evuelta, natural de Morales del Campo, de 46 años; Francisco Llaguno y Miñón, natural de Trucio, y de 42 años; José Rorneu Gutiérrez, natural de esta repetida, y de 63 años; Miguel Benitez Chico, de la misma naturaleza, de 49 años de edad; Cárlos Sánchez Rojas, de igual naturaleza, de 47 años, y D. Manuel González de la Rosa, natural de esta expresada, de edad de 49 años, todos vecinos de esta referida, .se ha mandado expedir la presente re quisitoria que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boleiin de esta provincia, llamando á los procesados antes referidos por término de £0 dias, á contar desde que tenga lugar su inserción, á que se presenten en este Juzgado; bajo apercibimiento que en otro caso se les declarará rebeldes, y les parará el perjuicio que haya lugar; como asimismo por igual término bajo los propios apercibimientos se ha acordado llamar á D. José de las Casas y Pablo Blanco, D. José Cabello, Mateo Plaza, Agustín Herrera, Francisco de Paula M uñoz, Francisco Medel, Manuel Vega, Comandante Decref, Coronel Maza, titulado Brigadier, D. Mariano Peco, y Francisco Lorencé, los seis primeros de esta vecindad, y los demás se ignora su, naturaleza y vecindad, así como las señas particulares de todos.^Y encargo á todas las Autoridades de la Nación y agentes 
de policía judicial practiquen las más activas y eficaces d ili-
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gencias á fin de conseguir la captura de los referidos sujetos, 
de los cuales los nueve primeros serán conducidos á la cárcel 
pública de esta ciudad por estar decretada su prisión, y los res
tantes puestos á mi disposición en esta ciudad con las seguri
dades convenientes ó identificadasjjue sean sus personas.

Andújar 16 de Agosto de 4873.==Ei Escribano actuario, 
Manuel Martinon y Navajas.

D. R,amon Otero Valcáree, Juez de primera instancia de la 
villa de Arzúa y su partido.

Por el presen te  bago notorio que á las nueve y cuarto de 
la noche del día 11 del actual, al punto que llaman Fontela, 
término de la parroquia de Santa Eulalia de Arca, correspon
diente al distrito municipal del Pino, y á este indicado par
tido, fué robado D. Joaquin Andrade, de la propia vecindad, y 
maltratado por cinco hombres armados, cuatro de los que se 
desconocen, cuyas señas de dos de ellos, y reseña del dinero y 
efectos que llevaron, á continuación se expresan; haciéndose 
presente que el perjudicado manifestó que á su conocimiento 
los malhechores deben ser de las inmediaciones de la ciudad 
de Santiago.

Así, pues, ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y funcionarios de policía judicial, se sir
van procurar la busca y retención del dinero y efectos m en
cionados, remitiéndolos á este Juzgado con la persona ó per
sonas en cuyo poder se hallaren, y con la seguridad debida.

Dado en la villa de Arzúa á 18 de Agosto de 1873.—Ramón 
Otero V alcárce.=Por mandado de S. S., Juan Platas y Freixé.

Señas personales de los malhechores.
Un hombre que usa bigote, su estatura más de cinco piés, 

su vestido sombrero negro de paño copa algo alta y ala corta 
con cinta ancha, chaqueta larga, manga ancha de paño, al pa
recer chinchilla, oscura, chaleco y pantalón claro, calza bo
tinas.

Otro de estatura corta, color de cara trigueño, de £5 á 30 
años de edad; usa pantalón castaño, chaleco de corte, faja en
carnada, chaqueta color azulado, sombrero bajo redondo con 
ala ancha, calza borceguíes.

Dinero y .efectos.
Una moneda de oro de 80 rs.
Seis pesos de £0 rs.
Veintidós ó veinticuatro reales en cobre, atados en un p a

ñuelo de hilo con diferentes cuadros de colores.
Un sombrero paño negro de mediano uso, copa baja ovalada.
Una capa paño azul tina con embozos felpa negra y con

trabandas bayeta morada, su estado mediano uso, su esclavina 
forrada, tiene varios remiendos, dos botones negros con cinta 
de igual color.

Una cincha maestra de una caballería, bastante usada.
Una alforja forrada de estopa y badana.
Un pantalón paño seda negra usado forro d e . percalina 

ablancazada.
Dos libras de azúcar, dos de arroz, y un ñiollete de pan de 

cuatro libras.
Una libra de munición de caza del núrn. 3.
Un mazo de sobres para cartas.
Media docena de cajas de cerillas.
Un millar de fósforos de cartón.
Un paño de manos con cenefa blanca y lista encarnada.
Como dos libras de tocino envueltas en una rodilla de es

topa de buen uso.
Dos llaves.
U najiavaja pequeña para uso de cortar plumas.
Unos recibos talonarios de la contribución expedidos para 

Doña María Josefa Sobredo, correspondiente al último año eco
nómico, y la cédula de empadronamiento del Andrade.

A vila.
D. Francisco Vicario, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Avila y su partido.
Hago saber que en el concurso presentado á este Tribunal 

por D. Francisco León García, vecino .y del comercio de esta 
ciudad, se ha acordado proceder al nombramiento de Síndicos, 
para cuyo acto se ha señalado el dia £7 de Noviembre próximo 
venidero, y hora de las diez de su mañana, en la sala-audien
cia de este Juzgado, sita en las cárceles de este partido; y en 
virtud del presente se cita y llama para que concurran á d i
cho acto cuantas personas sean acreedoras del Sr. León García; 
previniéndoles lo verifiquen con los documentos justificativos 
de sus créditos, pues que en oiro caso no serán admitidos, y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Avila á 4£ de Agosto de í873.=Franciseo Vica- 
rio .= P o r mandado de S. S ., Simón Nuñez.

B arcelona.—¡San Beltr&sa.
En virtud de lo dispuesto ante el infrascrito por el Sr. Don 

Agustin Aynar, Juez municipal, encargado accidentalmente del 
Juzgado del distrito de San JBeltran de esta ciudad, se manda 
llam ar por edictos á Vicente Castells, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro el término de nueve d ia s , contados desde su 
publicación , se presente en dicho Juzgado á fin de recibirle 
declaración en la causa sobre ocupación de moneda falsa; y no 
verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 44 de Agosto de 4873.=Por disposición de S. S., 
José Ignacio G üell, Escribano.

 ̂ B a za .
D. Francisco Deehent y Trigueros, Juez de prim era instan

cia de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José y José Ma

ría  U rrutia Sola, álias Gergalistas, naturales y vecinos de Ca
niles, el primero de edad de 36 años y el último de $6, vesti
dos al uso del país, para que dentro del término de SO dias, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presenten en este Juz
gado y cárceles del partido para la continuación de la causa 
que se les sigue por ante el que refrenda sobre homicidio á 
Fernando Sanchiz; bajo apercibimiento de que pasado dicho 
término sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar 
y  determina la ley provisional de Enjuiciamiento crim inal, 
continuando el proceso en su rebeldía.

Dada en Baza á 5 de Agosto de 1873.—Dr. Francisco De- 
chent.=Por su mandado, Antonio Irnardo Sanz.

En nombre de la Nación, el Dr. D. Francisco Deehent T ri
gueros, Juez de primera instancia de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Fernandez Plantón, álias Centeno, de esta vecindad, castellano 
nuevo, y otro desconocido que le acompaña, cuyas señas se 
estampan á continuación, para que en el término de £0 dias, á 
contar desde la fecha de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juz
gado á fin de prestar declaración indagatoria en la causa que 
se les sigue por la Escribanía del que refrenda sobre robo de 
metálico á Cristóbal Cossin Martínez, vecino de Chelva, el

dia 47 de Junio del corriente año; previniéndoles que de no 
hacerlo se les declarará en rebeldía, parándoles el perjuicio 
que haya lugar: y sin perjuicio de ello se encarga á las Auto
ridades y demás dependientes de la policía judicial que caso 
de sm^habidos los mencionados reos procedan á su captura, 
remitiéndolos á esta cárcel de partido por estar decretada su 
prisión.

Dada en Baza á £4 de Agosto de 4873.=Dr. Francisco De- 
chent.= Por mandado de S. S., Joaquin Sánchez Romero.

Señas de los reos.
El Juan Fernandez es de ££ á 83 años, estatura alta , color 

trigueño y algo pecoso, pelo negro y barbilampiño; tiene el 
ojo izquierdo un poco defectuoso á consecuencia de haber pa
decido una rija, y viste pantalón, sombrero calañés, una blusa 
de percal y calza alpargatas.

Y el desconocido de edad como de 30 años, estatura regu
lar, color moreno, barba negra, y viste calzón bombacho, cha
queta negra ó muy oscura y sombrero calañés.

B ilbao.
En nombre de la Nación, D. Toribio Sanz, Juez de primera 

instancia de Bilbao y su partido.
Por la presente requisitoria, y en cumplimiento del art. 130 

de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, llamo á Mar
garita A’icober y C aim ari, soltera , natural de Palma de Ma- 
lorca. Juzgado de Inca, de edad de SO años, para que dentro 
del término de ocho dias se presente en la cárcel de esta villa 
á cumplir la pena de dos meses y un dia de arresto mayor im 
puesta en la causa seguida contra la misma sobre injurias é 
insultos á un agente de la Autoridad ; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarada rebelde, y la parará el perju i
cio que haya lugar con arreglo á la presente ley.

Dada en Bilbao á 16 de Agosto de 1873. == Toribio S an z .=  
Por mandado de S. S ., Blas de Onzoño.

B orja .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

de este partido se cita y emplaza á un tal Moreno, que tendrá 
sobre £8 años de edad , ambulante con cribillos y cedazos, y 
cuya última residencia la tuvo en Zaragoza, para que en el 
término de nueve dias se presente en la sala-audiencia de este 
Juzgado á prestar declaración que aparece como testigo en causa 
contra Pedro Gaspar, vecino de Fuendejalon, sobre estafa; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Borja££ de Agosto de 4873.= El Escribano actuario, Juan 
Antonio Grávalos.

B riv iesca .
D. Manuel Castro Teijeira, Juez de primera instancia de 

Briviesca y su partido.
Por el presente primero y último edicto se c i ta , llama y 

emplaza á Juan Fernandez y o tros, hasta el número de 43 in
dividuos , para que en el término improrogable de 43 dias com
parezcan en mi Juzgado á responder de los cargos que contra 
los mismos aparecen en causa que por exacción de racio
nes y quema del registro civil y robo de 600 rs. recaudados de 
contribución en el pueblo de Rojas, y verificado en 46 de Ju
lio último, me hallo instruyendo; apercibidos que de no veri
ficarlo así les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades para que pro
cedan á su busca, captura y segura remisión á este Juzgado.

Dado en Briviesca á ££ de Agosto de 4873.=Manuel Castro 
Teijeira .=Por mandado de S. S., Alejandro González.

Señas de los procesados.
Juan Fernandez, capitán de la. partida , aparece ser el ti

tulado Estudiante de Rioseras, y otros tres llevaban de traje 
pantalón encarnado y boina encarnada, zam arra negra y cal
zados de botas; bien armados y montados, y los demás vestían 
diferentes trajes de paisano, consistentes en blusa y bombacho 
de color azul y sin armas; todos de color moreno y de buena 
estatura.

B urgo de Osma.
D. Severiano María Montero, Juez de prim era instancia de 

esta villa del Burgo de Osma y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa que 

estoy instruyendo sobre rebelión en sentido carlista contra 
Angel Casimiro Villalain, Juan Ram írez, vecino de Hiedes; 
Estéban Catalina, que lo es de Modamio; Felipe Encabo, un 
tal Somolinos y demás individuos, en número de 56 á 60, que 
componen la partida que á las órdenes de Ramírez se presentó 
la mañana del 4.° del actual en el pueblo de Retortillo, recorrió 
varios de este distrito y volvió á presentarse en el mismo el 9 
de dicho mes capitaneada por Villalain, he acordado se cite y 
emplace á los referidos sujetos para que en el término de 4£ 
dias, á contar desde la inserción de la presente en los Boletines 
oficiales de esta p rovincia, Guadalajara y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que 
les resultan en aquella causa; bajo los apercibimientos esta
blecidos en la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en el Burgo de Osma á 21 de Agosto de 4873.=Seve- 
riano María M ontero.=Por su mandado, Gabriel Rodríguez 
Llumugo.

D. Severiano María Montero, Juez de primera instancia de 
la villa del Burgo de Osma y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Justo Tejedor, ve
cino de Brazacorta, y á Félix Cecilia, vecino del Burgo de 

■ Osma, cuyo paradero se ignora, para que en el término de £0 
d ia s , á contar desde la inserción del presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración en causa criminal que ins
truyo contra, Trifon Estéban Rico y Francisco Estéban Pozo, 
el primero Recaudador de contribuciones, y ámbos vecinos de 
Alcubilla de Avellaneda, sobre estafa de 500 pesetas ; aperci
bidos que de así no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en la villa del Burgo de Osma á 47 de Agosto de 4873.== 
Severiano María M ontero.=Por su mandado, Juan Romero.

Cádia.— S a n  A ntonio.

D. Luis Morales y Cabe, Juez municipal é interino (le pri
mera instancia del distrito de San Antonio de esta capital.

En virtud del presente c ito , llamo y emplazo á D. Eusebio 
Rodríguez, Secretario que fué del Gobierno de esta provincia 
y Gobernador interino de la m ism a, para que en el término 
de 40 dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en este, Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, para prestar una declaración como testigo 
evacuando citas que le resultan en causa criminal que sigo 
contra Josefa Abalo y otros por falsificación de billetes del 
Banco de España; bajo el concepto que de no comparecer se 
proveerá lo que haya lugar en derecho.

Cádiz 48 de Agosto de 4873. =* Licenciado Luis Morales y 
Cabe.= José María Clavero.

Cá d iz .~ S a n ta  Cruz.
En virtud de providencia del Sr. D. Enrique Iñiguez y P in 

zón, Juez de primera instancia del distrito de Santa Cruz de 
esta capital, dictada ante nosotros, en demanda de juicio ordi
nario entablada á solicitud del Procurador D. Ricardo de Or- 
t'iz Mérida, como apoderado de D. José Mañes y Ponce, contra 
D. Rafael Merelo, sobre que consienta en la cancelación de una 
hipoteca de 44.000 rs., constituida á su favor por D. Antonio 
Cadevilla, que grava la casa sita en esta ciudad, calle de la 
Amargura, hoy de Espronceda, números 93 y 94 antiguos, y 73 
y 75 modernos, según escritura otorgada en esta plaza á £0 de 
Junio de 4844 ante el Escribano D. Vicente Rodríguez Moran,, 
y en el Registro de D. Pedro de Montes y O rihuela; se cita, 
llama y emplaza por segunda vez al referido D. Rafael Merelo*. 
ó á sus causa-habientes para que dentro de 45 dias improro- 
gables, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezcan á contestar dicha demanda; bajo 
apercibimiento de seguirse el juicio en su rebeldía con los es
trados del Juzgado.

Cádiz 21 de Agosto de 4873.=Domingo de L arra .= F ran cís-  
co P. Roldan. X—£66

C aravaca.
D. Ildefonso Cayuela, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Caravaca y su partido &c.
Por el presente se cita, llama y emplaza por este pregón y 

edicto á Juan Simarro Egea, Pedro Perez Celdran, Alfonso 
Mellado, Angel Martínez y Juan Alvarez, vecinos todos de esta 
ciudad, para que dentro del término de nueve dias se presen
ten en este Juzgado á prestar declaración en causa que se sigue 
sobre haber publicado una proclama excitando á secundar el 
movimiento cantonal de la provincia; apercibiéndoles que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lagar.

Dado en Caravaca á 21 de Agosto de 4873.=Ildefonso Ca- 
yuela.=Por mandado de S. S., Benito Martínez Cassaus.

Carballo.
D. Manuel DiazPorrúa, Juez de primera instancia del par

tido de Carballo.
Por la presente exhorto y ruego á todas las Autoridades 

civiles y militares se sirvan proceder por medio de los agentes 
de policía judicial y más dependientes de su mando á la 'busea 
y captura de Leonardo Blanco Castro, vecino de San Julián de 
Coiro, cuyas señas personales se expresan á continuación; re 
mitiéndolo caso de ser habido á este Juzgado, pues así lo he 
acordado en la causa que contra el mismo instruyo por hurto 
de un caballo á José Rios.

. Dada en Carballo á 49 de Agosto de 4873.=Manuel Diaz 
P orrúa.= P or mandado de S. S., Andrés de Castro, Secretario.

Señas del procesado.
Edad 5£ años, estatura a lta , ojos negros, barba poblada, 

color bueno; viste calzoncillo de estopa á estilo de la m arina 
y algunas veces calzón de la misma lana del país, camisa de 
lienzo, botines y chaleco de la misma lana, gorra negra; y cal
za unas veces zuecos y otras zapatos.

C arlet.
D. Francisco González Subirats, Juez de prim era instancia 

de esta villa de Carlet y su partido.
Por el presente cito y llamo á Francisco Sanz Añó, arrie

ro, vecino de Alforp, para que dentro del término de nueve 
dias se presente en las cárceles de esta cabeza de partido á ex
tinguir 40 dias de prisión en equivalencia de las £00 pesetas 
de multa en que fué condenado por la Superioridad en la 
causa seguida contra el mismo sobre desacato á la Autoridad; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Carlet á 21 de Agosto de 4873.=Francisco Gon- 
zalez.=Joaquin Muñoz.

Carm ona.
El Dr. D. Román Rodríguez y Delgado, Juez en comisión 

especial en este partido.
Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo á 

Juan Mendez Ordaz, álias Estanislao, Manuel Palmero Gil, An
tonio y Francisco Gómez , conocidos por los Ohosmes, todos 
vecinos de esta ciudad, á Isidoro Hurtado , cuyo domicilio se 
ignora, sin que consten las demás señas, para que dentro del 
término de nueve d ia s , á contar desde la publicación de esta 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en la sala-audiencia de 
este Juzgado á rendir las oportunas declaraciones de inquirir 
en la causa que sigo por el alzamiento público en armas con
tra  el Gobierno constituido, ocurrido en esta ciudad el dia £0 
de Julio próximo pasado; apercibiéndoles que de no presen
tarse se Ies declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo, en nombre de la Nación, exhorto y requiero á 
todos los Sres. Jueces, individuos de la fuerza armada y demás 
que componen la policía judicial para que practiquen las más 
eficaces diligencias en busca y captura de los mencionados su
jetos, los que caso de ser habidos pondrán á disposición de este 
Juzgado, todo en conformidad á lo prescrito en la ley de Enjui
ciamiento criminal vigente.

Dada en Carmona á £1 de Agosto de 4873.=Roman R odri- 
guez.=Por mandado de S. S., Licenciado Antonio María Gon
zález.

Cíarrion de ¡os C ondes.
En nombre de la Nación, D. Alvaro Becerra del Toro, Juez 

de primera instancia de Oarrion de los Condes y su partido.
A todos los Sres. Jueces de primera instancia y demás fun

cionarios que constituyen la policía judicial hago saber que 
en el sumario criminal que se instruye en este Juzgado por 
robo de metálico á Pedro Salan Villasur, vecino de Bustiílo 
del Páramo, se ha acordado la prisión provisional de los de
clarados procesados, cuyos nombres y apellidos se ignoran y 
se expresan á continuación sus señas; y como se ignoran sus 
paraderos he acordado en conformidad con el art. 430 de la 
ley de Enjuiciamiento crim inal, llamarles por requisitorias, 
concediéndoles el término de 40 dias para que comparezcan 
ante este Juzgado; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes, y les parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la citada ley.

Y para que conste á V. SS. y tenga efecto la detención y 
conducción á este Juzgado de dichos sujetos, caso de ser habi
dos, expido la presente en Carrion de los Condes á £3 de Agosto 
de 4873.=Alvaro B ecerra.=Por orden de S. S., Licenciado 
Isaac Márquez Casado.

Señas de los sujetos.
Uno de £0 á ££ años, llamado Carta, rojo, regordete y bien 

parecido; vestía pantalón de casiana á cuadros blancos y n e
gros, zapatos ó borceguíes de becerro blancos y nuevos, una. 
blusa de cuadros azules pequeños, sombrero redondo negro.

Otro cariseco, moreno, con barba y bigote largo, con som
brero.

Otro moreno, viroloso, con bigote y sombrero.
Y otro bajo, ancho de hombros, color quebrado, con pan ta-
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Ion de corte, chaqueta corta y abierta la manga con botones- 
ios, con camisola de puños grandes y una gorra con lazo y 
bisera de astracan; andaba algo esparrancado, que decia era 
del camino.

Todos habían pertenecido á la extinguida partida de Can
tero Penagos y Viejo.

Caspe.
D. Victorio Andrés y C a t a t a n , Juez de primera instancia 

de la ciudad de Caspe y su partido.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á José 

V idal, álias Ababol, vecino de esta ciudad, de unos 25 á 26 
añ o s , casado, albañil, estatura regular, color moreno y sano, 
barba cerrada, pelo negro, cara llena, ojos garzos, nariz regu
lar; vestido con pantalón de terciopelo rayado oscuro, chaleco 
de lo mismo, camisa de tela de hilo, pañuelo á la cabeza azul 
y blanco y alpargatas pasadas á lo miñón, y cuyo paradero se 
ig n o ra , á íin^de que dentro del término de 45 dias siguientes 
al de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia comparezca en las cárceles de esta cabeza de 
partido á responder de los cargos que le resultan en el suma
rio de causa criminal que coiitra el mismo se instruye sobre 
homicidio de Blas Gavin, su convecino; bajo apercibimiento 
que en otro caso será declarado rebelde, y le parará el perjui
cio que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial practiquen las más activas diligencias para 
la captura del referido José Vidal, y habido que sea disponer 
su conducción á las mencionadas cárceles con las seguridades 
convenientes, por estar decretada su prisión.

Dada en Caspe á 6 de Agosto de 4873.=Victorio A ndrés.=  
Por mandado de S. S., Manuel Perez.

Csstrogeriz.
D. Inocencio Ruiz Capillas, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Castrogeriz y su partido, con categoría de as
censo.

Por el presente edicto cito y llamo á Dionisio Gómez, h i
jo de Fausto, su última residencia el pueblo de Villazopeque, y 
otro desconocido que se dice ser de los Yudegos, para que en 
el término de nueve dias comparezcan en este Juzgado á res
ponder á los cargos que contra los mismos resu ltan ; apercibi
dos que de no hacerlo se les declarará contumaces y rebeldes, 
pues así lo tengo acordado en la causa que contra los mismos 
se sigue sobre haberse presentado en el pueblo de Palazuelos 
de Muño manifestando ser carlistas, los cuales iban armados 
y montados, llevándose de poder del Alcalde 'ICO pesetas.

Dado en Castrogeriz á 48 de Agosto de 4873. =  Inocencio 
Ruiz Capillas.-^Por su mandado, Eustasio Escribano.

Castrourdiales..
D. Ildefonso López Ar&nda. Juez de prim era instancia de 

esta villa de Castro urdíales y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 

todos los que se crean con derecho á heredar á D. Luis de Mo- 
meñe y Rivero, vecino que fué de esta villa, que falleció 
abintestato en ella el dia 23 de Abril del corriente a ñ o , para 
que dentro del término de 20 dias , contados desde la publi
cación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en 
^este Juzgado, por la Escribanía del que refrenda, á deducir 
eus acciones según previenen ios artículos 368 al 371 de la ley 
de Enjuiciamiento civil; con apercibimiento de que pasado 
dicho término sin verificarlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar, pues así lo tengo acordado en el juicio de abintestato 
prevenido de oficio : advirtiendo que se lia presentado solici
tando la declaración de heredera su sobrina Doña Rosa Asun
ción de Momeñe y Campo , natural de esta villa, representada 
por su curador e.d litem  D. Alejandro de la Sota.

Dado en Cast-rourdiales á 21 de Agosto de 1873.—Ildefonso 
López Aranda.—Por su mandado, Licenciado Manuel Martínez,

Cazalla.
En nombre de la Nación española, D. Manuel Golluri y 

Villar, Juez de primera instancia de esta villa de Cazalla y su 
partido.

Al Sr. Juez Decano de primera instancia de la capital de 
Sevilla y á todos los demás de esta provincia hago saber que 
en el sumario de la causa criminal que se instruye en este Juz
gado por hurto de caballerías en la villa de Almadén de la 
Plata, se ha resuelto la comparecencia del procesado José P er
rera, álias Morcilla, vecino de Sevilla, en el barrio de Triana; 
siendo sus señas personales las siguientes; de 30 á 32 años, 
estatura regular, color moreno, barba poblada; y siendo pro
bable que se halle en el distrito de Sevilla, su última residen
cia, se le concede el termino de 20 dias para que comparezca 
en este Juzgado, calle de San Juan , núm. 24, para que preste 
su declaración inquisitiva y otras diligencias del sumario; y 
en virtud de lo dispuesto en el art. 430 de la ley de Enjuicia
miento crimina], se expide esta requisitoria, que se dirigirá y 
publicará cual conviniere.

Dada, en Cazalla á 18 de Agosto de 4873.=Manuel Golluri.— 
Por mandado de S. S., Juan María Car mona.

 ̂ En nombre de la Nación española, D. Manuel Golluri y 
Villar, Juez de primera instancia de esta villa de Cazalla y su 
partido.

Al de igual clase de la capital de Huelva y á todos los de
más de esta provincia hago saber que en elsumario de la causa 
criminal que se instruye en este Juzgado por los delitos de es
tafa y engaños cometidos con varias personas en la villa del 
Pedroso, se ha resuelto la comparecencia de los procesados 
Francisco y Luís Alvarez Perosa, portugueses, residentes ú lti
mamente en la villa de Trigueros, partido judicial de Huelva, 
siendo sus señas personales las siguientes: Francisco, de 40 
años, soltero, de ejercicio albañil, estatura regular, color mo
reno, con estravismo en un ojo; eí Luis de 26 años, más alto 
que el anterior, color más claro, barba poblada, nariz gruesa, 
hoyoso de viruelas; y siendo probable que se hallen en el dis
trito de Huelva, su última residencia, se les concede el término 
de 20 días para que comparezcan en este Juzgado, calle de San 
Juan, núm. 24, para que presten sus declaraciones inquisitivas 
y otras diligencias del sumario; y en virtud de lo dispuesto en 
el art. 430 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se expide esta 

.requisitoria, que se dirigirá y publicará cual conviniere.
Dada en Cazalla á 48 de Agosto de 4873—Manuel GolÍuri.= 

Por mandado de S. S., Juan María Carmona.
Cieza.

D. José González Perez, Abogado, Juez municipal é interino 
ríe prim era instancia de esta villa de Cieza.

( Por el presente c ito / llamo y emplazo por primera vez á 
Víctor Ruiz Sánchez, Francisco Banegas Tornero, José María 
Caballero Molino, Pió Yeío Aragonés, Francisco Nuñez Mar
tínez, Ricardo Cande! Escribano y Pascual Cano Valiente, ve
cinos de Blanca, para que dentro del término de seis días, con
tados desde la publicación de este edicto e n  la G a c e t a  d e  Ma 

d r i d , comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos ; 
que contra ellos resultan en la causa que se instruye sobre re
belión federal contra los mismos; apercibiéndoles que de no 
verificarlo se les declarará rebeldes, parándoles los perjuicios 
que haya lugar.

Dado en Cieza á 48 de Agosto de 4873.=José Gonzalez.= 
Por su mandado, Francisco Fernandez Amo.

D. José González Perez, Abogado, Juez municipal é interino 
de primera instancia de esta villa de Cieza.

Por el presente llamo y emplazo á José Ruiz López, Antonio 
Breiz, Rosendo López, vecinos de Villanueva (Murcia), para 
que dentro del término de seis dias, contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, se presenten en la cárcel de este partido á 
responder de los cargos que les resultan en la causa que estoy 
sustanciando sobre rebelión federal contra los mismos y otros; 
apercibidos que en otro caso serán declarados rebeldes, y les 
parará el perjuicio que haya lugar: se llama asimismo á com
parecer en este Juzgado á declarar en dicha causa á Jesús R u
bio, Miguel Peñaranda y Pablo Palazon, dentro del mismo 
término, contra tos que también se procede criminalmente.

Dado en Cieza á 20 de Agosto de 4873.=José Gonzalez.= 
Por su mandado, Francisco Fernandez Amo.

Coruña.
D. José María Alvarez Menendez, Juez de primera instan

cia de la ciudad de la Coruña y su partido.
Por el presente llamo á los que se crean con derecho á he

redar á Deña Luisa Mosquera Fernandez, natural y vecina de 
Santa María de Oza, fallecida en la misma en 49 de Mayo 
de 4849, y su marido D. Dámaso Estevez García, natural,de la 
villa de Madrid, vecino de dicha de Oza, en donde también ha 
fallecido en 9 de Mayo último, para que dentro del término: 
de 30 dias comparezcan en este Juzgado por la Escribanía del 
que refrenda á usar de su derecho en los autos de abintestato 
de los mismos, promovidos á instancia de D. Manuel Pardo 
Otero, como marido de Doña Tomasa Estevez Mosquera, hija 
de aquellos; apercibidos que de no hacerlo les parará el per

juicio que haya lugar.
Dado en 1a. Coruña á 9 de Agosto de 4873.=José M. Alva- 

rez .= P or mandado de S. S., Manuel de la Rosa. X—263

D. José Rosendo C arballo , Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia de esta ciudad.

Certifico que por el Sr. Juez de prim era instancia de esta 
ciudad se mandó emplazar á Angel Cernadas y C ao, natural 
de San Lorenzo de las Olas, de 24 años de edad, vecino de la 
ciudad de Vigo, y residente en la de Santiago hasta poco tiempo 
hace que se ausentó parafignorado.paradero, afín de que dentro 
del término de 40 dias comparezca ante la Sala de Jo criminal 
de la Audiencia de este distrito, por la Escribanía de D. Ma
nuel Rúa Figueroa, á deducir de su derecho en la causa que 
contra él se instruyó por hurto de alhajas, á cuya Superioridad 
se. va á rem itir en consulta de la sentencia pronunciada por 
dicho Sr. Juez én 49 de Julio ú ltim o; previniéndole que si no 
compareciere le parará el perjuicio á que hubiese lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que 
pueda llegar á su noticia, firmo el presente.

Coruña 49 de Agosto de 4873.—José Rosendo Carballo.
Chelva.

D. Teodosio Pinazo y Valls, Juez de prim era instancia del 
partido de Ohelva.

Hago saber que en el sumario que me hallo instruyendo 
contra José Perez, Antonio de San Guillermo, José Estéban y 
Joaquín Perez, por haberse fugado de las cárceles de este par
tido") he acordado expedir requisitorias para, su llamamiento en 
razón de ignorarse su actual paradero y para que se proceda 
á su prisión.

En su virtud expido la presente por la que se llama á los 
expresados José Perez, Antonio de San Guillermo, José Esté
ban y Joaquín Perez para que dentro del término de 20 dias, 
contados desde la publicación de la misma en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial dé la  provincia, comparezcan en este 
Juzgado á responder de los cargos que les resultan; bajo aper
cibimiento de declararles rebeldes, en cuyo caso les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todos los agentes de la policía judicial practi
quen las diligencias oportunas para conseguir la captura de 
los expresados sujetos, cuyas señas se expresan á continua
ción, por hallarse acordada la prisión de los mismos, remitién
dolos á este juzgado caso de ser habidos.

Dado en Chelva á 46 de Agosto de 4873.=Teodosio P ina- 
zo .= Por su mandado, PYancisco Belenguer.

Señas de los prófugos.
Antonio de San Guillermo, expósito, de 38 años, estatura 

alta, color sano, barba clara.
José Perez Castelló, de 48 años, quebrado de co lo r/barba  

clara, estatura regular; visten los dos calzón corto, calcetas de 
lana blanca, alpargatas de cáñamo, pañuelo á la cabeza.

José Estéban Gabarda, de 40 años, estatura alta, recargado 
de espaldas, color claro: es conocido con el apodo del Rija. i

Joaquín Perez Miquelí, de 53 años, color moreno, estatura 
regular; visten ambos con pantalón de puntillón, chaleco de a l
godón, alpargatas de cáñamo y pañuelo á la cabeza.

Chiclana de la Frontera.

D. Leopoldo Gandarias, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

A los Sres. Jueces de esta provincia y demás de la Nación 
española hago saber que en la causa que en este Juzgado se 
instruye por detención ilegal contra Abelardo Gandiaga, Ma
nuel Guerrero Ballesteros, Domingo Nobles Macías y-Luis 
Domínguez Costal, conocido por el Amolador, se ha mandado 
expedir la presente requisitoria, por medio de la cual se les 
cita, llam a y emplaza para que en el término de 40 di as, eon- 
tados^ desde la inserción de  ̂ esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezcan en la sala-audien
cia de este Juzgado á responder á los cargos que les resultan 
en la mencionada causa; pues de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Chiclana de la Frontera á 43 de Agosto de 4873.= 
Leopoldo G andarias.=Por su mandato; Luis González Menendier.

Falset.
D. Evaristo Montañés, Juez de prim era instancia de la villa 

de Falset y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Jáime Sentís 

yJDomingo, natural de Vfiella Alta y vecino de Poboleda, de 43 
años de edad, casado, cerrajero, de estatura regular, pelo cas
taño, ojos pardos,, nariz regular, barba poblada, cara oval, color 
sano; viste pantalón de pana color negro en invierno y de hilo 
en verano, blusa morada, gorra llamada cachucha y alpargatas, 
contra quien instruyo causa criminal de oficio sobre lesiones y

subsiguiente muerte de Ramón Juncosa y Just, vecino de Po
boleda el dia 6 de los corrientes, para que en el término de 30 
dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado á 
rendir declaración en la predicha causa; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo será declarado rebelde, parándole el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley provisional de 
Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y de
más que constituyen la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción en su caso á disposición de este Juzgado 
del referido Jáime Sentís y Domingo.

Dado en Falset á 24 de Agosto de 4873.=Evaristo Monta- 
ñés .= P or mandado de S. S., Javier Ruiz, Escribano.

F igueras.
D. Sebastian Gibert, Juez de primera instancia accidental 

de la villa de Figueras y su partido.
Por el presente se cita, llama y encarga la busca y captura 

de Juan Barneda y Ruiz, álias Geringuefia, viudo, trabajador, 
de 52 años de edad, natural y vecino de Ganiguella, que en la 
madrugada del dia 29 de Julio último se fugó del calabozo del 
hospital civil de la ciudad de Gerona, el cual se hallaba á dis
posición del Sr. Gobernador de la misma para extinguir la 
pena de cinco años de presidio correccional y accesorias á que 
fué condenado en sentencia ejecutiva de S. E. la Audiencia de 
este territorio en méritos de la causa criminal contra el m is
mo seguida sobre hurto'; y caso de ser habido lo pondrán á 
disposición de este Juzgado con las seguridades debidas;

Dado en Figueras á ' í í  de Agosto de 4873—Sebastian Gi- 
bert.= P or mandado de S. S., Máximo Gali.

D. Sebastian G ibert, Juez de primera instancia accidental 
de este partido.

Por el presente se cita y llama á Juan Casellas y Viusá, 
natural de Pau, vecino de esta villa, de 40 años de edad, zapa
tero, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que se presente 
ante este Juzgado para notificársele la sentencia ejecutoria re
caída en méritos de la causa criminal seguida contra el mismo 
sobre hurto de 44 duros á Gil Morcer; parándole en otro caso 
el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Figueras á 40 de Agosto de 4873, =  Salvador Gi- 
bert.= Por su mandado, Máximo Gali.

Guadal ajara.
D. Baldomero Blanco y Florez, Juez de prim era instancia 

de Gua dala ja ra  y su partido.
Por el presente edicto se convoca á los parientes y acreedo

res que se consideren con derecho á los bienes dejados al fa
llecimiento de Rosa Bris Mendez, natural y vecina que fué de 
la  villa de M ohernando, viuda de Eugenio V ihuelas, á fin de 
que dentro del término de 30 dias, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezcan en este 
Juzgado á usar del que se crean asistidos, por medio de Pro
curador del mismo, autorizado con poder bastan te; bajo aper
cibimiento en otro caso de lo que haya lugar.

Dado en Guadalajara á 20 de Agosto de 4873.= Baldomero 
Blamco.=Por mandado de S. S., Eugenio Diez.

Jaen.
D. Pedro María Escobar, Juez de prim era instancia de esta 

capital y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á un hombre, ven

dedor de garbanzos, que en la tarde del dia 4 4 de Junio últi
mo penetrara en el puesto ambulante de bebidas que en la calle 
Matadero de esta ciudad tenia establecido Bartolomé Martínez 
López de este domicilio, y al cual dándole una patada en la 
espuerta que con tenia los garbanzos G regorio Valero Gómez 
se los esparciera en el portal de dicho puesto, pagándole des
pués su importe; y asimismo un sujeto natural deHuelma, que 
está sirviendo en casa de un señor que posee fincas en aquel 
término, que estaba en el mencionado puesto de bebidas y pre
senció la ocurrencia, á fin de que comparezcan á declarar acer
ca de los mencionados hechos y demás que presenciaran en la 
sala-audiqneia de este Juzgado, sita en la calle de los Angeles, 
dentro del término de 40 dias; apercibidos que de no hacerlo 
les parará los perjuicios que á los de su clase les determina la 
ley de Enjuiciamiento criminal vigente.

Dado en Jaén á 4 de Agosto de 4873.=Pedro María Esco
bar.=Por- su mandado, Lorenzo Soriano de Vico.Jarandilla.

En nombre de la N ación, D, José López Carrion , Juez de 
prim era instancia de este partido de Jarandilla.

Por la presente c ito , llamo y emplazo á Dániel G il, natu
ral del Herbás, vecino de Jerte , en esta provincia, de oficio 
ebanista, para que dentro del término de 40 dias se presente 
en este Juzgado, en la calle de la Botica, núm. 6 , con el fin 
de que preste declaración indagatoria en la causa criminal que 
se sigue en su contra por homicidio en la persona de Agustín 
González, su convecino ; apercibido quede no verificarlo en el 
término prefijado le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Jarandilla á 22 de Agosto de 4873.=José Lopez.= 
Por mandado de S. S., Simón Vivas.

Jijona.
En nombre de la Nación, por el presente único edicto se 

previene á Antolino Martínez y B onilla, hijo de Mateo y de 
Rufina, natural de Gasas de Fernando Alonso, partido judicial 
de San Clemente, provincia de Cuenca, que dentro del térm ino 
de 20 dias se presente á la Academia nacional de Medicina y  
Cirugía de la ciudad de Valencia á efecto de ser reconocido 
por dicha corporación , que ha de em itir dictamen sobre la 
causa de inutilidad del Antolino Martínez para servir en el 
ejército; pues así se halla acordado en la causa pendiente con
tra  el Facultativo D. José Amat y Vidal, que en certificado 
de reconocimiento del citado Martínez Bonilla dio á este por 
útil para el referido servicio en el dia 45 de Setiembre del año 
último.

Dado en Jijona á 22 de Agosto de 4873.=Laureano Martí
nez Blanco.=De su orden, Vicente Cabrero.

L agnardia.
D. Pedro Fernandez L u z , Juez de prim era instancia de la 

misma y su partido.
Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo por tér

mino de 30 dias, á contar desde la fecha de la misma, á Isi
dora San Juan y Vidania, natural de Corres y vecina de El 
Villar, para que se presente en las cárceles del partido , de las 
que se fugó el dia 20 del ac tu a l, á oir las notificaciones, cita
ciones y emplazamientos, y á responder de los cargos que con
tra ella resultan en la causa criminal que se instruye sobre 
homicidio cometido en la persona de Ferm ín Casado, vecino 
de El Villar; pues de no presentarse, el Tribunal competente la 
declarará rebelde, y se la seguirán los perjuicios que conforme 
á derecho haya lugar.

Dada en Laguardia á 24 de Agosto de 4873.= Licenciado 
Pedro Fernandez L uz.=Por su mandado, Lorenzo de Ayala,



truye contra D. José Garnacha por abusos en el desempeño de 
sus funciones como Notario público; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 Agosto de 1873.=E1 Escribano, Francisco 
Molina.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, se cita, llama y emplaza 
á D. Eulogio Gómez Ayllon para que en el término de seis 
dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Fran
cisco Moiina á prestar una declaración en causa criminal que 
se instruye contra D. José Camacha por abusos en el desem
peño de sus funciones como Notario público; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
. Madrid 19 de Agosto de 1873. =  El Escribano, Francisco 
Molina.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, se cita, llama y emplaza 
á D. Manuel Perez Castañeda y su esposa Doña Rita Sánchez 
del Pando, D. Miguel Redondo Alvarez, D. Sebastian del Pozo 
y D. Manuel López, para que en el término de seis dias com
parezcan en dicho Juzgado y Escribanía de D. Francisco Mo
lina á prestar una declaración en causa criminal que se ins
truye contra D. José Camacha por abusos en el desempeño do 
sus funciones como Notario público; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Agosto de 1873.=E1 Escribano, Francisco 
Moiina.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, se cita, llama y emplaza 
á D. Rafael Villa, D. Benito Mendoza, D. Federico Fernandez 
y D. Lino Amisco, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de seis dias comparezcan en dicho Juzgado y Escri
banía de D. Francisco Molina á prestar una declaración en 
causa criminal que se instruye contra D. José Camacha por 
abusos en el desempeño de sus funciones como Notario pú
blico; apercibidos que de no verificarlo les parara el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 21 de Agosto de 4873.=Ei Escribano, Francisco 
Molina.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta capital se cita, llama y em
plazó, á D. Joaquín María Arranz y su mujer Doña Feliciana 
Manzano, D. Andrés González, D. Manuel Caballero, D. Alejan
dro Mosoneti, D. José García Galan, D. Rafael Villa, D. Fran
cisco Laguna y D. Alfonso Mendez, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de seis dias comparezcan en dicho Juz
gado y Escribanía de D. Francisco Moiina á prestar una de
claración en causa criminal que se instruye contra D. José Ga
rnacha por abusos en el desempeño de sus funciones como No
tario público; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 21'de Agosto de 1873.=E1 Escribano, Francisco 
Molina.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, se cita, llama y emplaza 
á Doña Rosa Milans del Bosch , D. Rafael Villa, D. Fernando 
Sánchez Solís y D. Santiago Morales, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de seis dias comparezcan en dicho Juz
gado y Escribanía de D. Francisco Molina, á prestar una de
claración en causa criminal que se instruye contra D. José 
Camacha por abusos en el desempeño de sus funciones como 
Notario público; apercibidos que dé no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Agosto de 1873.= El Escribano, Francisco 
Molina.

En virtud de providencia del Sr. D. Pantaíeon Muntion y 
Pereira, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del Centro de esta capital, re
frendada del Escribano D. José María Castells, se cita y llama 
á Doña Francisca Ramiro, Doña Baltasara, D. Deogracias, Don 
Galo y Doña Josefa Soba y Ramiro, Doña Ramona Soba y 
Ortuño y Doña Teresa Ortuño, herederos de D. Juan Soba y 
Orio, y á Doña Eusíasia Martínez de Laguna, Doña Bibiana, 
Doña María, D. Natalio, Doña Lorenza, Doña Nicolasa y Doña 
Juana Soba y Martínez, herederos de D. Juan Eíeuterio Soba 
y Navajas, para que se presenten en este Juzgado y Escribanía, 
sitos en el piso bajo del ex-convento de las Salesas, dentro del 
término de seis dias á prestar declaración como testigos en causa
criminal. ^  , __ ,

Madrid 20 de Agosto de 1873.=E1 Escribano, José María
Castells.

En virtud de providencia del Sr. D. Pantaíeon Muntion y 
Pereira, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del Centro de esta capital, re
frendada del Escribano D. José Mana Castells, se cita y llama 
á cuantas personas acudieron el domingo 10 del actual á la 
tienda de comestibles de la costanilla de los Angeles, num. 8, 
en socorro de los dependientes de la misma que resultaron le
sionados á consecuencia de incendio ocurrido en dicha tienda, 
para que se presenten en el referido Juzgado y Escribanía, si
tos en el piso bajo del ex-convento de las Salesas, a prestar 
declaración como testigos en la causa que se está instruyendo.

Madrid 12 de Agosto de 1873. =  El Escribano, José María 
Castells.

El Sr. D. Pantaíeon Muntion y Pereira, Magistrado de Au
diencia y Juez de primera instancia del distrito del Centróle 
esta capital, ha resuelto en providencia de hoy, que en atención 
á ignorarse el paradero de Santiago Menendez y Díaz, soldado 
que ha sido de la sexta compañía del disuelto batallón de ti
radores de Pierrard, se le llame para que dentro del término 
de nueve dias, contados desde la publicación de este edicto, 
comparezca en su audiencia, sita en el Palacio de Justicia a 
fin de practicar una diligencia acordada en providencia de 19 
de Julio último, en causa que contra el mismo se ha seguido 
por hurto; apercibido que de no comparecer sera declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo a
la ley de Enjuiciamiento criminal. . . . .

Y para que tenga efecto expido la presente requisitoria en 
Madrid 4 20 de Agosto de ;1873.=Por mi compañero D. Jorge 
Reboles, el Escribano, José María Miller.

Madrid.-Congreso.
El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso 

de esta capital ha resuelto con fecha de ayer se cite á Don 
Eduardo Goyena, cuyo domicilio no es conocido, para que 
comparezca en su sala de audiencia, sita en el Palacio de Jus
ticiaren el término de seis dias, á las diez de la mañana de uno 
hábil, á declarar en causa criminal; ba.io las advertencias y

apercibimientos establecidos en el ar-t. 312 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Y para que pueda hacerse la citación en la Gaceta de Ma
drid, según lo acordado, expido la presente cédula original en 
Madrid á 12 de Agosto de 4873.=E1 actuario, Francisco de 
Paula Morales.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el in
frascrito Escribano, se cita, llama y emplaza por primer tér
mino de nueve dias á José Martin Berrera, cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que se presente en dicho Juzgado y 
Escribanía del actuario á contestar á los cargos que le resultan 
en causa formada contra el mismo por hurto.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que en el caso de que dicho procesado sea habido A 
hagan presentar en el Juzgado de mi cargo á los fines acor
dados.

Dada en Madrid á 18 de Agosto de 1873.=José González 
Martinez.=Por mandado de S. S., Francisco de Paula Morales.

Madrid.-Hospicio.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Juan de Ai- 

dana, Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital, se cita, llama y. emplaza por medio de la presen
te requisitoria á D. Francisco Martin González, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del término de 15 dias comparezca 
en dicho Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Jus
ticia, á fin de que preste su declaración en la causa criminal 
que se le sigue por abuso de depósito; bajo apercibimiento que 
de no comparecer se le declarará rebelde y contumaz, y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 18 de Agosto de 1873. =. El Escribano, Venancio 
Perez.

D. Juan de Aldana, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
Hipólito Benet y Montero, cuyo paradero se ignora, así como 
su naturaleza y demás filiación; pero ha vivido en esta capi
tal calle del C&rbon, núm. 8, cuarto principal, el cual ha es
tado empleado en algunas casas de comercio, para que en el 
término de 20 dias se presente en dicho Juzgado y Escriba
nía de D. Valentín Ballester á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo se sigue por estafa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará re
belde: y encargo á todas las Autoridades y agentes de las mis
mas que caso de tener noticia de su paradero lo presenten en 
el Juzgado con el objeto que queda expresado.

Madrid 19 de Agosto de 4873.«Aldana.=Valentin Ballester.

Madrid.-Hospital.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta capital, dictada á mi_testimo
nio, por el presente se llama á Aniceto Perez, vecino de la 
misma, que habitó en la calle de Santa Isabel, núm. 14, piso 
principal, en compañía de Tomasa García, dueña de dicha ha
bitación , para que dentro del término de seis dias comparezca 
en la audiencia de dicho Juzgado y Escribanía de D. Pablo 
Gargantiel, á prestar cierta declaración en causa criminal que 
estoy instruyendo por robo y lesiones á Benigno Remacho; y 
de no veri ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Agosto de dSlS.^Por mi compañero Gargan
tiel , Licenciado Bruno Ontiveros.

Madrid.-Inclusa.
D. Félix de Prat, Juez municipal del distrito de la Inclusa, y 

301110 tal encargado del despacho del de primera instancia del 
propio distrito.

Por la presente requisitoria, que expido en nombre de la 
Nación, se interesa á todas las Autoridades é individuos de la 
ronda judicial la busca, captura y presentación en la cárcel de 
villa de esta capital, de la que se ha fugado Manuel Dónate 
Rodriguez, natural de Aranjuez, hijo de Pascual y de Petra, 
soltero, medidor de vinos, de edad de 28 años, que según sus 
propias manifestaciones ha vivido en esta capital, donde se 
presume se encuentre, en las calles de Rodas, núm. 4o, y Oso, 
número 25, cuarto principal; y se llama al indicado Manuel 
Dónate Rodriguez para que en el término de 45 dias se pre
sente en la referida cárcel de Villa de esta población, en laque 
se encontraba preso provisional á disposición de este Juzgado 
de primera instancia del distrito de la Inclusa, en causa por 
el delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
será declarado rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal vigente.

Dada en Madrid á 22 de Agosto de 4873.=Féíix de Prat.= 
El Escribano, Ezequiel Arizmendi.

D. Félix de Prat, Juez municipal y encargado del despa
cho del Juzgado de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta villa de Madrid.

Por la presente requisitoria, que expido en nombre de ia 
Nación, se interesa á todas las Autoridades y agentes de la 
ronda judicial la busca y presentación en este Juzgado de 
Agueda N. que en el mes de Octubre último vivia en la calle 
de la Comadre, núm. 49, cuarto segundo, de esta capital, don
de se presume se halla, donde no fué habida ni en la casa nú
mero 7 de la calle del Aguila, donde dijo tener su domici
lio, y por consiguiente no pudo citársela de presentación en 
este Juzgado; y se llama á la citada Agueda N. para que en el 
término de 45 dias se presente en este referido Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa á responder á los car
gos que la resultan en causa criminal por robo de efectos á 
Dolores Quiroga y Rosa Portornani; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo sera declarada rebelde, y la parará el perjuicio 
que haya Jugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento crimi
nal vigente.

Dada en Madrid á 22 de Agosto de 4873.=Felix de Prat.= 
El Escribano Ezequiel Arizmendi.

Madrid.—Palacio.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, refren
dada del Escribano D. Vicente Reyter, se cita á las personas 
que en la mañana del 29 de Junio último hirieron en la cara a 
la joven María Arroyo, estando sentada en la puerta de su casa 
travesía de las Beatas, núm. 40, y á cuantos puedan dar razón 
de este hecho, para que en el término de nueve dias comparez
can en dicho Juzgado y Escribanía, sitos en el piso principal 
del edificio de las Salesas, de ocho á diez de lamanana, con 
el fin de prestar declaración en la causa que con dicho motivo
se sigue. ^ .

Madrid 24 de Agosto de 1873.=E1 Escribano, Reyter.
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D. Pedro Fernandez Luz, Juez de primerea instancia del par
tido de Laguardia, en la provincia de Alava.

Por el presente cito, Hamo y emplazo a D. Fray Gregorio 
Benito, Presbítero exclaustrado de la Orden de oan Benito, y 
Cura ecónomo que fué de Cripan, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de 30 dias, contados desde el en que 
este anuncio se inserte en el Boletín oficial de esta provincia 
y en la Gaceta de Madrid, se presente en este Juzgado á eva
cuar el traslado que se le ha conferido en la demanda de ter
cería interpuestaVor B. Victoriano.Benito, vecino de Barrio- 
busto, contra el Promotor fiscal de este dicho Juzgado sobre 
pertenencia de varias fincas embargadas al D. Fray Gregorio 
para responder de las responsabilidades pecuniarias que pue
dan imponérsele en la causa criminal que contra él se sigue 
ante el Escribano que refrenda sobre estafa, por haber perci
bido indebidamente cantidades del Estado como tal exclaus
trado á la vez que la dotación de Cura ecónomo; apercibido 
de que si no se presenta dentro del término señalado se sus
tanciaran los autos en su rebeldía, y le parará el perjuicio que 
haya lugar, pues así lo tengo acordado en dicha demanda de 
tercería.

Dado en Laguardia á Í8 de Agosto de 4873.=Licenciado 
Pedro Fernandez Luz.~Por su mandado, Antonio de Clarez.

Lérida.
D. Francisco Valcárce y Vargas, Juez de primera instancia 

de la ciudad y partido de Lérida.
Por la presente requisitoria recomiendo á todas las Auto

ridades y dependientes de policía judicial, y suplico á los que 
no estén sujetos á mi jurisdicción que por cuantos medios les 
sugiera su celo, procuren la captura de Matías Vidal y Badía, 
natural y vecino de Bobera, cuyas señas se expresan al final, 
conduciéndole á mi disposición si se consigue con las seguri
dades necesarias, á fin de que cumpla la condena que le ha 
sido impuesta en causa criminal sobre lesiones y disparo de 
arma de fuego.

Dada en Lérida á 18 de Agosto de 4873.=Franciseo Val
cárce y Vargas.=Por mandado de S. S., Angel Sánchez y 
García.

Señas de Matías Vidal.
Edad 46 años, estatura regular, pelo castaño, barba poblada, 

color sano y moreno, ojos azules, nariz regular; viste calzón 
corto de pana negro, chaqueta del mismo color, y algunas ve
ces blusa oscura y alpargatas, con gorra oscura.

Lugo.
D. Juan Nepomuceno Quiroga, Jue% accidental de primera 

instancia de la ciudad de Lugo y su partido.
Por el presente y término de nueve dias, que principiarán 

á contarse desde su inserción en los Boletines oficiales de las 
cuatro provincias de Galicia y Gaceta de Madrid, cito, llamo 
y emplazo á Angel Villar Sanjurjo, de la parroquia de San 
Martin de Prado, distrito de Friol, en este partido, á fin de 
que se presente en la sala de audiencia de este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se le ins
truye sobre desobediencia á ios mandatos de la Autoridad; 
apercibido que no verificándolo se le declarará rebelde, parán
dole perjuicio.

Dado en Lugo á 20 de Agosto de 4873.=Juan Nepomuceno 
Quiroga.=El Escribano, Benito Rodríguez.

MAdrid.-Audiencia.
Por el presente edicto y en virtud de providencia del se

ñor D. José María Sanz, Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de e.sta capital, se cita 
y llama por primeros edictos y término de nueve dias á Fran
cisco Caballero á fin de que comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía del actuario á prestar declaración en causa que se 
instruye en el mismo.

Madrid 22 de Agosto de 4873.=E1 actuario, Villarrubia.
Madrid.-Buenavista.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
capital se cita y llama á los que se crean con derecho á la he
rencia de D. José María Velluti y Entrala, que falleció en 19 
de Abril último, en estado de soltero y á la edad de 17 años, 
para que en el término de 20 dias, que por ultima vez se les 
señala, contados desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta, comparezcan á deducirlo en forma; advirtiendo que 
solicitan la declaración de herederos D. José Carlos Velluti y 
Doña Eloísa Entrala, padres del difunto.

Madrid 21 de Agosto de 4873.==E1 Escribano, por mi com
pañero Fernandez, Pedro José Vigil. X—264

Madrid.-Centro.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Centro de esta capital, se cita, llama y em
plaza á Doña Paulina Rodríguez y a D. Rafael Villa, cuyo pa
radero se ignora, para que en el término de seis dias compa
rezcan en dicho Juzgado y Escribanía de D. Francisco  ̂Molina, 
á prestar una declaración en causa criminal que se instruye 
contra D. José Camacha por abusos en el desempeño de sus 
funciones como Notario público; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Agosto de 1873.= El Escribano, Francisco 
Molina.

En virtud de providencia deiSr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, se cita, llama y emplaza 
á D. Mariano de Goya y su esposa Doña María Concepción Ma- 
riátegui, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
seis dias comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Francisco Molina á prestar una declaración en causa crimi
nal que se instruye contra D. José Camacha por abusos en el 
desempeño de sus funciones como Notario publico; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Agosto de 4873.=E1 Escribano, Francisco 
Molina.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, se cita, llama y em
plaza á D. Bernardo Goya, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de seis dias comparezca en dicho Juzgadoy Es
cribanía de D. Francisco Molina á prestar una declaración en 
causa criminal que se instruye contra D. José Camacha por 
abusos en el desempeño de sus funciones como Notario pú
blico; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 20 de Agosto de 4873.=E1 Escribano, Francisco 
Molina. _ _ _ _

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, se cita, llama y emplaza 
á D. Antonio Mendez para que en el término de seis dias com
parezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Francisco Mo
lina á prestar una declaración en causa criminal que se ins
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En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio, refrendada por mí, se cita, llama ŷ em
plaza por medio del presente y por segunda vez á Mr. Bénet y 
Mr. Orejo é hijo, cuyos domicilios se ignoran, áíin de que com
parezcan en dicho Juzgado y Escribanía dentro del término de 
ocho dias, para entregarles unos autos judiciales franceses que 
para este efecto han sido remitidos por la Excma. Audiencia 
te rrito ria l; bajo apercibimiento que si no lo verifican les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Agosto de 1873.—Reyter.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, refren
dada del Escribano D. Vicente Reyter, se cita al autor, autores, 
cómplices ó encubridores del robo verificado en la carbonería 
de la casa núm. 7, calle de Vergara, la noche del 6 de Mayo 
ultimo, así como á las personas que puedan dar razón del m is
mo, para que en el término de 10 dias comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía, sitos en el piso principal del edificio de 
las Salesas, de ocho á diez de la mañana, con el fin de prestar 
declaración en la causa que con motivo de dicho robo se sigue.

Madrid 22 de Agosto de 1873.=El Escribano, Reyter.

P a le n c i a .

D. Ildefonso Alonso Escribano, Juez municipal, en funciones 
de primera instancia de esta ciudad de Palencia y su partido.

Hago saber que habiendo fallecido uno de los Síndicos del 
concurso de los bienes de D. Víctor Obejero, vecino que fué de 
esta ciudad, en auto de 18 del mes actual he acordado se cele
bre junta para el nombramiento de un nuevo Síndico, la que 
tendrá lugar el dia 4 de Setiembre próximo, y hora de las 
once de su mañana, en la sala de audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle de San Juan, casa titulada del Paso.

Lo que se anuncia al público para que llegue á noticia de 
los acreedores ignorados y los que no fuesen habidos para la 
notificación en su domicilio.

Dado en Patencia á 19 de Agosto de 4873.== Ildefonso 
Alonso Escribano.—Por mandado de S. S., Gerónimo Abad.

—X
P a lm a  de  M a llo r c a .—L o n ja .

D. Francisco María Donnet, Juez de primera instancia 
del distrito de la Lonja de esta ciudad.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 
todos los que se crean con derecho á la herencia de D. Juan 
Beaus y Tomás, el cual se ausentó hace más de 20 años en 
dirección á América, para que dentro del término de 30 dias, 
contaderos desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan á deducirlo en ios autos promovidos 
en este Juzgado y Escribanía del infrascrito por D. Miguel 
Beaus y Tomás sobre declaración de heredero de dicho Don 
Juan Beaus.

Palma 27 de Mayo de 4873.=Francisco María D onnet.= 
Por su m andado, Antonio María Romillo. X—265

Sos.
En nombre de la Nación, D. Faustino O neca, Juez de pri

mera instancia del partido de Sos.
Por la presente requisitoria cito y llamo á José Galé, veci

no de Petilla, provincia de Navarra , cuyas señas se ignoran, 
y á cuatro hombres más, de los que constan las que á conti
nuación se expresan, por no ser conocidos, y cuyo paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término de nueve días, siguien
tes al de la pub l i ca c i ón  en la G a c e t a  de  M a d r i d  y  Boletín 
oficial de la p r o v i n c i a , c o m p a r e z c a n  en  las cárceles de esta ca
beza de partido con objeto de responder á los cargos que les 
resaltan en el sumario de causa criminal que me hallo instru
yendo contra los mismos sobre robo de 2.000 pesetas á D. Ma
nuel Pueyo y Pueyo, vecino de la villa de Uncastiílo, ocurri
do el dia o del corriente ; bajo apercibimiento de que en 
otro caso serán declarados rebeldes, y les parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á lo prescrito en la ley provisio
nal de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
primera instancia de la Nación y demás Autoridades, y á los 
agentes de policía judicial, para que practiquen las más acti
vas diligencias encaminadas á conseguir la captura de los r e 
feridos cinco sujetos, y dispones” su conducción á las citadas 
cárceles si llegasen á ser habidos, juntamente cc-n el di
nero que se les ocupare, por estar decretada la detención de 
aquellos.

Dada en la villa de Sos á 46 de Agosto de 4873.—Faustino 
Oneca.—Por mandado de S. S., Pedro Ponz.

Señas de los ladrones.
Uno de estatura baja, de unos 54 años de edad, algo seco, 

ó I os garzos, barba cerrada, cara larga, nariz grande, pelo cas
taño; vestido de pantalón y blusa de verano de color blanqui
noso, alpargatas abiertas,-una lajlta morada, boina azul oscu
ra, y una manta pequeña de las que usan los contrabandistas, 
y armado de trabuco.

Otro de unos cinco piés de estatura, de 28 ¿ 30 años de 
edad, de color moreno, ojos negros, pelo negro, barba, clara, 
cara ancha, nariz regular; vestido de pantalón oscuro en muy 
mal uso, camisa blanca, faja negra, alpargatas abiertas, pa
ñuelo de luto en la cabeza, prendas todas muy deterioradas, 
y armado de una escopeta mala. •

Otro de estatura regu lar, corpulento, de unos 28 años de 
edad, color encarnado, lleno de cara, ojos azules, barba clara, 
.pelo-castaño, nariz proporcionada, al parecer navarro por su 
manera de hablar; vestido de pantalón y blusa blanquizcos, al
pargatas abiertas con ribetes de badana, faja encarnada, pa
ñuelo id. en la cabeza, armado de trabuco.

Otro de estatura regular, corpulento, de unes 30 años de 
edad^color encarnado, cara larga, algo tirada, ojos n e s t o s , bar
ba clar^,.; pelo negro, nariz regular; vestido do pantalón algo 
oscuro, blusa azul con ribetes encarnados en las bocas man
gas, faja encarnada de algodón, alpargatas abiertas con ribetes 
úe oadana, boina azul, armado de trabuco, y en su hablar pa
recía navarro. *

Otro de estatura alta, de-unos 29 á 30 años de edad, corpu
lento, color bueno, cara llena y simpática, ojos garzos, ha; ba 
clara, nariz regular, pelo castaño; vestido de pantalón v blusa 
de verano de color claro, faja morada, alpargatas abiertas con 
ribetes ̂ de badana, pañuelo blanquinoso en la cabeza, inclina
do al ojo izquierdo, el cual tiene un poco atravesado, v arm a
do de carabina.

Nota del dinero robado*
Cuarenta y cuatro duros de cordon, un napoleón, 22 duros 

en pesetas, 45 doblones de á 5 duros, entre ellos uno abm du- 
aoso, y lo restante hasta el total de lo robado en doblones de 
a  2 duros; sin que se puedan dar mas detalles acerca de si 'as 
■monedas tenían ó no algunas señas especiales,

CÓRTES CONSTITUYENTES.
%

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 26 de Agosto 
de 4873.

Ocupando la silla presidencial el Sr. Castelar á las ocho en 
punto de la mañana,

Siendo las ocho y cuarto, dijo
El Sr. P r e s i d e n t e :  Sres. Diputados, resuelto á cumplir 

con mi deber, estaré aquí todas las mañanas á Jas ocho en 
punto; y si á las ocho y cuarto no hay número suficiente de
Diputados, haré lo que hoy; no abriré la sesión.

A fin de que podamos aprovechar la ta rd e , y si fuera ne
cesario, tomar de la misma las horas que la pereza de los se
ñores Diputados no consiente que aprovechemos por la maña
na, á las tres en punto abriré la sesión.

El Sr. Secretario (Gagigal): Los Sres. Diputados presen
tes son:
Cagigal. García (D. Bernardo),
Pedregal Cañedo. Gómez Cuartero.
Sánchez Viliora. Quintero.
Moreno Barcia. Fernandez Ortega,
Romero Pelaez. Prefumo.
Gómez Liaño. Cayuela.
Coca. Molinero.
Perez Pardo. Hidalgo.
Casas Jenestroni. Fantony.
López Santiso. Sr. Presidente.
Viiialonga.

T o ta l, 24.

Abierta la sesión á las tres, y leida el acta de la anterior, 
fué aprobada.

Pasó á la comisión de actas la credencial presentada por 
D. José Marcial Quiñones y Quiñones, electo Diputado por el 
distrito de San Germán, en Puerto-Rico.

Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. D. Agustin 
Sarda no podía asistir á las sesiones por hallarse enfermo.

Pasaron á la comisión correspondiente dos suplicatorios: 
uno del Juez de primera instancia de Murcia, pidiendo auto
rización para procesar á ios Diputados D. Antonio Galvez Ar
ce, D. Jerónimo Poveda y D. Alberto A rau s, por el delito de 
rebelión acaecido en dicha ciudad, y otro del Sr. Juez de p ri
mera instancia de Motril, solicitando autorización para pro
cesar á D. Juan Contreras en causa que se le sigue sobre robo 
á mano armada de caudales y efectos de la Administración de 
Rentas Estancadas de dicha ciudad y exacción de caudales á 
varios vecinos de la misma.

Asimismo pasó á la comisión de Constitución una comu
nicación de la Presidencia del Poder Ejecutivo remitiendo una 
instancia de la comisión de la Diputación provincial de Soria 
pidiendo á las Cortes se sirvan negar su aprobación al art 4.° 
del proyecto de Constitución, reemplazándole con otro que 
declare estados de la República federal española todas las pro
vincias actuales, y subsistente la actual división territorial.

Quedó sobre la m esa, á disposición de los Sres. Diputados, 
una comunicación del Sr. Ministro de la Guerra acompañando 
la relación de los Sres. Diputados que pertenecen á la carrera 
militar.

Se dió lectu ra , anunciándose que se im prim iria , repartiría 
y señalaría dia para su discusión, del dictámen de la comisión 
permanente de Estado sobre el proyecto de ley suprimiendo 
la leyacion de España  cerca do ¡a Santa Sede.

La Cámara quedó enterada de una comunicación del señor 
D. Emigdio Santamaría renunciando el cargo de individuo de 
la comisión de gobierno interior.

Pasaron al Gobierno varias enmiendas presentadas por el 
Sr. Morán á los artículos 5.°, 9.°, 45, 46, 47, 48 y 49 del pro
yecto de ley sobre reforma de enseñanza.

Del mismo modo pasó á- la comisión de Constitución una 
enmienda del Sr. Hidalgo á los preliminares y art. 4.° del p ro 
yecto constitucional.

A la comisión permanente de Presidencia, una enmienda 
ai dictámen sobre la proposición del Sr. Sampere y Miquel re 
lativa á que se indemnicen los daños y perjuicios causados por 
los carlistas en la villa de Igualada.

Pasó á la comisión correspondiente una exposición de Don 
Adolfo Canal, presentada por el Sr. Bartolomé y Santamaría, 
en la que se solicita que los datos sobre número de mozos alis
tados para la reserva, se rectifiquen con urgencia; que el ac
tual repartimiento sobre ellos sólo tenga el carácter de interino, 
adoptándose las demás medidas que conduzcan á evitar los 
perjuicios de los que se ven obligados á ingresar en las filas 
por las faltas ele los omitidos ó no alistados.

La Cámara quedó enterada de que la comisión permanente 
de Estado había nombrado Presidente ai Sr. D. Florencio Pá
yela y Ferrer en reemplazo del Sr. D. Emilio Castelar, elegido 
Presidente de las Cortes.

El Sr. C o r r e a :  Suplico á la mesa se sirva hacer constar 
mi voto conforme con el de la mayoría sobre el proyecto de 
ley relativo á la extinción del déficit del Tesoro.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Bartolomé y Santamaría): Constará 
en el acta y en el Diario de Sesiones.

El Sr. P r e f i í m o :  Deseo reproducir la proposición aceptada 
por la Cámara en la sesión secreta de anteayer con el objeto 
de que se diera cuenta de ella en sesión pública.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Después que usen de la palabra los 
Sres. Diputados que la tienen pedida, se dará lectura de la 
proposición del Sr. Prefumo.

El Sr. S o c a ra * : Deseo que conste mi voto conforme con 
el de la minoría en la votación que recayó sobre el proyecto 
de ley relativo á la extinción del déficit del Tesoro.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Bartolomé y S antam aría): Constará 
en el Diario de Sesiones.

El Sr. U g a r te :  Tengo el honor de presentar una exposi
ción de D. Martin Cabañero solicitando se le mantenga en la 
posesión de un arriendo que tiene hecho en Cuba.

El Sr. Secretario (Bartolomé y S antam aría): Pasará á 
la comisión correspondiente.

Se dió lectura de la siguiente proposición:
«Oídas las explicaciones dadas sobre el incidente causa de 

la sesión secretadla Asamblea acuerda que la mesa cumplió 
con lo que la dignidad y el decoro de Ja Cámara exigían, omi
tiendo hacer mérito de una proposición que se presentó en la 
mesa sin conocimiento ni consentimiento del firmante.»

»Palacio de las Cortes 26 de Agosto de 4873.=José Prefu- 
mo.=Adolfo de la Rosa.»

En su apoyo dijo
El Sr. Prefumo: Brevísimas palabras he de pronunciar 

en apoyo de esta proposición, porque hay un acuerdo prévio 
de la Cámara, adoptado en la sesión secreta de anteayer, para 
que esta proposición viniera á la sesión pública, se tomara en 
consideración y se aprobara, del mismo modo que se habia he
cho en la sesión secreta. Se consigna, si mal no recuerdo, en 
el art. 64 del reglamento que nos r ig e , que la sesión secreta

pasará á ser pública desde el momento que la Cámara así lo 
determine; y toda vez que en la sesión secreta se acordó que 
este incidente habia de tratarse en sesión pública, claro es que 
esta sesión, respecto á este asunto , debe considerarse como 
una continuación de la secreta para llenar el acuerdo tomado 
en esta. Es cuanto tengo que decir, y concluyo rogando á la 
Cámara se sirva tomar en consideración, y aprobar después la 
proposición de que se trata.

Prévia la oportuna pregunta, fué tomada en consideración, 
aprobándose después sin debate alguno.

Se dió lectura de la siguiente proposición:
«Artículo único. El párrafo tercero del art. 884 de la ley 

provisional de organización del poder judicial, acordando que 
la fianza para el ejercicio del cargo de Procurador pueda pres
tarse en metálico y papel del Estado, se reformará adicionán
dolo en los siguientes términos:

«También podrá prestarse la fianza en fincas rústicas y ur
banas, siempre que su importe según tasación oficial, libre de 
carga, ascienda á la cantidad exigida por la ley.»

«Palacio de las Cortes 4.° de Agosto de 4873.=Eusebio 
Pascual y Casas.=J. Sampere y Miquel.—J. Tomás Salvany.=» 
J. Güell y Mercadé.»

En su apoyo dijo
El Sr. P a s e u a l  y  C a s a s :  Pocas palabras tengo que decir 

en apoyo de esta proposición. La ley de organización del po
der judicial admite únicamente como fianza para ejercer el cargo 
de Procurador el metálico y papel del Estado. Esto origina á 
veces muchas dificultades y ios perjuicios que son consiguien
tes á aquellos que han cumplido todos los demás requisitos 
que se requieren para aspirar al cargo de Procuradores, y no 
veo razón alguna para que no se admita la fianza en fincas, ni 
obstáculo de ninguna especie para que se reforme en este punto 
la ley, que es el objeto de la proposición que nos ocupa.

Seria, señores, un privilegio inconcebible en esta época, 
que sólo el que dispusiera de metálico ó papel del Estado pu
diera obtener el ejercicio de una profesión para la que se exi
gen ciertos y determinados requisitos, y no pudiera lograr el 
mismo resultado el que presentase para fianza una finca libre ‘ 
de todo gravamen, bastante á responder en la forma que la ley 
desea. Yo no veo inconveniente ninguno en que la ley de or
ganización del poder judicial pueda reformarse en este senti
do; y por lo tanto, ruego á la Cámara se sirva tomar en con
sideración la proposición que he tenido el honor de presentar.

Leida de nuevo, y prévia la oportuna pregunta, quedó to
mada en consideración, anunciándose que pasaría á la comisión 
de Gracia y Justicia.

El Sr. A l v a r e s  B o c a l a n d r » :  Ruego á la mesa se sirva 
hacer constar mi voto conforme con el de la minoría en la 
votación definitiva sobre el proyecto de ley de extinción del 
déficit.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Bartolomé y Santam aría): Constará 
en el Diario de Sesiones. *

Se dió lectura de la siguiente proposición de ley:
«Artículo 1.° Se declaran libres de derechos arancelarios 

para su introducción en España los efectos de hierro y acero y 
el material fijo y móvil, necesario p ara la  construcción y esta
blecimiento del ferro-carril minero que, partiendo de la mina 
de San Julián de Márquez, termine en la ermita del Socorro 
de Pobeña.

^Art. 2.° La exención que establece el precedente artículo 
será extensiva á los efectos y material que al promulgarse esta 
ley resulte ya introducido y aplicado á la via férrea de que se 
trata, siempre que de los informes y justificaciones que se exi
jan por el Gobierno resulte probada su legítima aplicación.

«Art, 3.1 El Gobierno, á propuesta del concesionario, fijará 
las cantidades correspondientes de dichos efectos y del material 
á que se ha de aplicar la exención.»

«Palacio de las Cortes 25 de Agosto de 4873.=Antonio F e r 
nandez Castañeda. =  Ramón P. Costales. =  Teodoro Sainz y 
Rueda. =  Miguel Garrido. =  José Jiménez Mena. =  Mariano 
Rojas.»

"En su apoyo dijo
El Sr. H’e i ’sDa.ssdeífi C a tif ta n e d a : La proposición de que 

se acaba de dar lectura es exactamente igual á alguna otra de 
la misma índole que ya se ha aprobado por la Cámara. Se pide 
únicamente en ella la libre introducción del material fijo y 
móvil que debe emplearse en un ferro-carril minero de muy 
poca extensión. En este supuesto, no quiero cansar á la Cá
mara exponiendo las razones que pudieran demostrar la con
veniencia de adm itir esta proposición, y me limito exclusiva
mente á rogar á la Carnara se sirva tomarla en consideración.

Leida por segunda vez la proposición, y prévia la oportuna 
pregunta, fué tomada en consideración, anunciándose que pa
saría á la comisión de Fomento.

ORDEN DEL DI A.

Elección de cuatro individuos que faltan para completar la co
misión de corrección de estilo.

Verificado el escrutinio resultaron elegidos los Sres. Cana
lejas por 41 votos, y Diaz Quintero por 38.

Se procedió á nueva elección libre de los dos individuos 
que faltaban para completar dicha comisión, y verificado el 
escrutinio, resultaron elegidos los Sres. Villergas por 38 votos y 
Benot por 37.

Se procedió á la elección; de primer Vicepresidente de las 
Cortes.

Verificado el escrutinio, resultó haber obtenido votos los
Sres. Gil Berges........................    431

Pedregal Cañedo...........................  62
Quedó, por consiguiente, elegido primer Vicepresidente el 

Sr. Gil Berges.
Procedióse á la elección de primer Secretario.
Verificado el escrutinio, resultó que habían obtenido votos

los
Sres. Cagigal..................................... , ..................  434

Cuesta OI a y ........................................   3
Papeleta en blanco ...................................  4

El Sr. % 'ic e p r e s i i le i i te  (Cervera): Queda elegido primer 
Secretario de las Cortes Constituyentes el Sr. D. Eduardo Ca
gigal.

El Sr. Vicepresidente (Pedregal): Habiendo sido elegi
do primer Secretario el Sr. D. Eduardo Cagigal que ocupaba 
el cargo de segundo, y quedando por consiguiente este puesto 
vacante, va á proeederse á la elección de la persona que haya 
de ocuparle.

El Sr*'-B-enot: Siendo una vacante im prevista la que aca
ba de ocurrir, yo pregunto: ¿no debe ponerse á la órdem del 
dia para mañana, á fin de que la Cámara se ponga de acuerdo 
en la designación de la persona que ha de elegir para ese cargo? 
No digo esto en son de oposición, sino únicamente deseando 
que se cumpla el reglamento.

El Sr. V ic e p re s id u a l  ae (Pedregal): La mesa no hace otra 
cosa que observar la práctica seguida en estos casos. Además,, 
la orden del día tiene por objeto completar la mesa, y si la 
Cámara no tiene inconveniente en proceder á la elección de 
segundo Secretario, creo que puede hacerse así. La Presiden
cia no tiene ningún interés en que se proceda hoy á la elec
ción ó se anuncie para otro dia.



N O T I C I A S

EXTERIOR,
La République franoaise del 22 dice que los Consejos 

generales han inaugurado su legislatura en condiciones 
que no pueden ser más favorables para la democracia 
republicana.

La primera sesión del Consejo general del Sena -esta, 
fijada para el 22 de Setiembre próximo.

Le Journal de PaiHs asegura que el nombramiento de 
M. Decazes para la Embajada francesa de Londres no tar
dará en aparecer en el Diario oficial.

Según el mismo periódico, el Gobierno francés ha sido 
invitado por el Vaticano para designar al Papa, en ei tér
mino más breve posible, los candidatos á la dignidad car
denalicia. El Arzobispo de París y ios Prelados de Poitiers 
y de Orleans reúnen las mayores probabilidades de m§^ 
recer la designación del Gobierno. .. .
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El Sr. Benot: Al hacer esta observación no me he hecho 
eco de ninguna de las fracciones de la Cámara; ha sido una 
observación individual. Tampoco creo que las minorías tengan 
interés aleuno en que se aplace ia elección de segundo Secre
tario. Me dicen aquí que todos están conformes en que se haga 
ahora dicha elección; pero conste que queda variado el regla- 
mentó.

El Sr. C ervera: Como acaba de quedar sobre la mesa la 
renuncia del cargo de Vicepresidente con que me honró la Cá
mara, para que se dé cuenta á la misma, mañana tendrá que 
procederse á la elección de ese cargo, y creo -por lo tanto que 
podida hacerse también mañana la-de segundo Secretario.

El Sr. V icep residen te  (Pedregal): No puede darse cuen
ta de la renuncia de S. S. hasta que se entre en el despacho. 
Se va á preguntar á la Cámara si acuerda que se complete 
hoy ia mesa.

Previa la oportuna pregunta, el acuerdo fué afirmativo.
El Sr. W icegíresidente (Pedregal): Se procede á la elec

ción de segundo Secretario.
Verificado el escrutinio, resultó que habian obtenido votos 

los Sres. Jiménez Mena 99, y Bartolomé y Santamaría 74, ha
biendo además una papeleta inútil. Quedó, por consiguiente, 
elegido Secretario segundo el Sr. Jiménez Mena.

La Cámara oyó con agrado una felicitación que le dirigia 
el Ayuntamiento de Vivero por la votación de la ley de foros.

Suplicatorio para procesar á los Diputados Sres. González 
Chermá y Daufi.

Leido el suplicatorio, dijo
El Sr. Danfi: Deseo saber si la comisión lia averiguado 

si yo autoricé para poner mi firma en ios manifiestos, y si 
consta algo más en el suplicatorio contra mí.

El Sr. Isa b a l: En el expediente consta que el Sr. Daufi 
era Vicepresidente de la Junta, y aparecen documentos firma
dos por S. S. Si S. S. niega la firma, esa es cuestión que debe 
ventilarse ante los Tribunales. Nosotros no prejuzgamos nada 
acerca de la criminalidad en que puedan haber incurrido los 
Sres. Chermá y Daufi. No hacemos sino conceder al Juez la 
autorización que nos pide, y lo hacemos porque en el ex
pediente hay datos para concederla sin prejuzgar nada, como 
ya he dicho, en cuanto al fondo del proceso.

El Sr. IBaeatfi: Me levanto á, hacer consiar sólo que en el 
expediente no hay un solo testigo que declare contra mí, y 
que la comisión no se ha servido escucharme, á pesar de ha
ber estado aquí bastantes dias ántes de presentarse el dictá- 
men. No resulta»del expediente sino que mi firma aparece al 
pié de algunos documentos impresos, lo cual no es prueba de 
que yo la haya puesto. Si eso se admite como texto bastante 
para procesar á un Diputado, fácil seria envolver á cualquiera 
en un proceso.

El Sr. l«al>al: La comisión no puede dirigir el procedi
miento. El Juez ha practicado las diligencias que ha tenido por 
conveniente. La comisión no hace más^que conceder la auto
rización que el Juez pide. Después se ventilará en los Tribu
nales la inocencia ó culpabilidad del Sr. Daufi y |del Sr. Gon
zález Chermá.

El Sr. GorasKftlex C h e rm á : Dije el otro diaque yo, va
lido de ia confianza que en mí habian depositado varios comi
tés de la provincia de Castellón , hice uso de algunos nombres 
para que la Junta tuviera más representación; pero ántes de que 
estas personas cuyas firmas se pusieron en los Boletines pu
dieran aceptar ese hecho, se disolvió el cantón. Yo sé que 
miéntras en la imprenta no consta la firma de ia persona que 
aparece en el impreso, no se la puede acusar en manera al
guna. Y pregunto á ia comisión: ¿ sabe la comisión que en la 
imprenta aparezca la firma del Sr. Daufi? Pues yo aseguro que 
no, porque yo he sido el que la he puesto, y me creo en el 
deber de hacer esta declaración. Y ya que estoy en el uso de 
la palabra, vtoy á hacer dos rectificaciones al Sr. Sáinz y 
Rueda.

S. S. trató mal á la Milicia de Castellón, dando á entender 
que habia sido cobarde á la aproximación de la columna Vi- 
llacampa. Yo dije en mi primer discurso que los Voluntarios 
no hicieron resistencia porque no hubo intención de hacerla, 
y quiero hacer constar de nuevo que la Milicia de Castellón se 
ha portado como debia portarse.

Respecto á si en la Junta revolucionaria de Castellón habia 
un hermano político de uno de los cabecillas, nada tiene de 
particular, porque hay muchos ejemplos de familias cuyos in
dividuos militan en distintos bandos, y yo puedo asegurar que 
el segundo Comandante de la Milicia de Castellón es tan deci
dido, tan valiente y sincero republicano como puede serlo 
cualquiera; debiendo repetir que en aquella población no se 
han cometido delitos comunes.

Concluyo rogando á la comisión y al Gobierno que mediten 
bien el dictamen. Aquí, en resumen, no hay sino que habiendo 
distraído el Gobernador civil las tropas que estaban en la per
secución de los carlistas, llevándolas á Castellón engañadas, 
diciendo que esa capital estaba entregada á los intemaciona
listas, las tropas, en lugar de obedecer al Gobernador, procla
maron el cantón; si bien, .repito, que no eludo la responsabili
dad que pueda caberme por haber sido el que dió el grito.

El Sr. Daufi no tiene responsabilidad lega!, y la moral que 
puede caberle no es de la incumbencia de la Cámara ni de los 
Tribunales. En cuanto á lo que dijo el otro dia el Sr. Sáinz de 
Rueda, yo creo que aquí hay muchos Diputados, entre ellos el 
Sr. Payela, que podrán decir que los cantones no han hecho, 
ni aun en Andalucía, lo que se ha dicho; y yo quisiera oir 
también la opinión del Sr. Orense sobre la doctrina que sentó 
el otro dia el Sr. Casalduero; como desearía también saber si 
Málaga tiene algún privilegio.....

El Sr. V icepresiden te  (Pedregal): Eso no es rectificar.
El Sr. G onzález C lierm á: No tengo nada que añadir.
El Sr. MabaB: Siento que esta discusión sea una discu

sión al por menor, en que no se tocan los principios en que se 
funda la autorización pedida por el Juez y, la necesidad de 
concedérsela; pero he de aceptar el debate en el terreno en que 
se plantea.

Se dice que no consta que el Sr, Daufi fuera Vicepresidente 
de la Junta cantonal de Castellón: pues yo lo único que puedo 
asegurar es que del expediente aparece esa afirmación, hecha 
por el Juez y el Promotor fiscal. Si esto no es exacto, el señor 
Daufi tendrá expedito su derecho contra la Autoridad judicial 
por haber desvirtuado el procedimiento; pero la comisión no 
puede hacer sino tomar los autos en el estado que tienen, y de 
ellos aparece que el Sr. Daufi ha pertenecido como Vicepresi
dente á esa Junta.

No sé lo que pensarán mis compañeros; yo desde luego de
claro que no puedo aceptar esa espacie de generoso sacrificio 
que quiere imponerse el Sr. Chermá; porque si hubiéramos de 
creer á S. S., resultaría que S. S. habia puesto una firma com
prometiendo al Sr. Daufi, que ahora no quiere aceptar, no la 
responsabilidad moral, esa que no hace sangre la acepta S S., 
sino la responsabilidad legal. Yo no puedo creer que el señor 
Chermá ponga firmas de personas que no le han autorizado 
para ello; pero sea lo que quiera de la afirmación hecha por 
el Sr. Chermá, es lo cierto que eso ha de ventilarse ante la 
Autoridad judicial.

La comisión no puede echar el manto de la impunidad so
bre esos señores, ni les juzga tampoco: ha examinado el supli
catorio, y cree que es preciso concederle porque resultan mé
ritos bastantes para ello. Por consiguiente, sin entrar en el 
fondo de la cuestión ni examinar si son ó no culpables, ni si 
la firma del Sr. Daufi es ó no suya, la comisión se limita á lo 
que debe hacer, dejando que los Tribunales decidan lo que les 
corresponde.

 ̂El Sr. &oit«ale% C herm á: Yo tengo que decir á la co
misión si ha visto que la firma que fué á la imprenta era del 
Sr. Daufi; porque en otro caso, sólo porque aparezca impresa 
al pié de un Boletín, no hay motivo para encausar al Sr. Daufi. 
Yo no soy jurisconsulto, pero creo que esta es una cosa de 
sentido común.

El Sr. Sáinz y R ueda: Insiste el Sr. Chermá en que del 
suplicatorio no resulta que el Sr. Daufi fuera Vicepresidente 
de la Junta del cantón castellonense, y yo le voy á leer el dic- 
támen fiscal...

El Sr. Y icepre^ idcn te  (Pedregal): Antes de que S. S. 
leyera ese dictárnen seria preciso que la Cámara se constitu
yera en sesión secreta, porque en otro caso no puede darse 
conocimiento del sumario.

El Sr. Sáinz y R u ed a  : Yo defiero á la opinión del se
ñor Presidente, y no le leeré, por más que se me figure que 
hace ya dias que estamos aquí todos publicando el sumario.

Y ahora voy á la alusión. Yo no sé si los Voluntarios de 
Castellón son valientes ó no; no los conozco: creo que lo se
rán, pero el que les ha acusado de cobardes es el Sr. Gonzá
lez Chermá, que dijo que habian firmado un acta por miedo 
al Gobernador.

En cuanto al hecho del segundo Comandante, yo indiqué 
tan sólo mi extrañeza al saber que algunos de los sublevados 
de Castellón andan merodeando por aquella huerta con las 
partidas carlistas, y que ese republicano federal era hermano 
de un cabecilla carlista, pero no hice más que esto.

El Sr. CJosiaalea C h erm á: Debo rectificar lo dicho por 
el Sr. Sáinz de Rueda. Los Voluntarios de Castellón no se han 
unido con las partidas carlistas ; podrá ser que lo hayan hecho 
algunos de los pertenecientes á las tropas que allí fueron; pero 
los de Castellón no.

El Sr. dPayela: Aludido por el Sr. González Chermá, debo 
hacer á la comisión una pregunta sobre una cuestión legal que 
se me ocurre.

El Sr. licep»residen<e (Pedregal): Sr. Diputado, S. S. 
no ha sido aludido en sus hechos propios sino en sus opinio
nes , y á eso no tiene V. S. derecho para contestar.

El Sr. P aye la : Voy á concluir muy en breve. Hay cier
tos cargos que proceden del sufragio universal que dan á los 
que los ejercen el privilegio de no ir á ser juzgados por un 
Juez de primera instancia sino por la Audiencia, á quien se 
considera ménos falible. Y yo pregunto: ¿es posible que en
causados por los mismos delitos el Sr. González Chermá y un 
Alcalde de aquella provincia, vaya este á ser juzgado por la 
Audiencia y el Sr. Chermá á ser juzgado p®r un Juez, cuan
do, según decia aquí un orador el otro dia, son cási todos 
ellos moderados, ó al ménos conservadores?

El Sr. V icepresiden te  (Pedregal): Sr. Diputado, vea 
S. S. si eso es alusión personal.

El Sr P aye la : He concluido, Sr. Presidente; y ruego á 
la comisión únicamente que piense en lo que acabo de decirle, 
sin entrar en la cuestión de si hay ó no delito, porque como 
he condenado la insurrección cantonal no he de contradecirme 
ahora.

El Sr. i s a b a l : El Sr. Payela debe comprender que aquí 
no estamos hablando de derecho constituyente, sjno de derecho 
constituidor Cuando venga la ley orgánica del poder judicial 
podrá S. S. exponer esas opiniones: hoy tenemos que ajustar
nos á la ley escrita, que no es tan extraña, porque á los Al
caldes y Jueces municipales, no los Diputados provinciales, 
sólo les procesan las Audiencias por actos relativos al ejercicio 
de sus cargos: cuando cometen otros delitos, los procesa el 
Juez de primera instancia sin autorización de nádie. Y en 
cambio los Diputados, por los actos que ejecutan aquí dentro 
en el ejercicio de sus funciones, no son justiciables, tienen 
una completa inviolabilidad; y aun por los que cometen fuera 
del ejercicio de su cargo como tales Diputados, no puede juz
gárseles sino prévia la autorización de este Cuerpo, en lo cual 
hay una garantía de tanta entidad como comprende el Sr. Pa
yela, porque para ser procesados por esa clase de actos ajenos 
al ejercicio de sus funciones, los Alcaldes y los Jueces muni
cipales son simples mortales á quienes encausa cualquier Juez, 
como podría hacerlo con otro ciudadano.

Y aparte de esto, bueno seria que el Sr. Payela recuerde 
que estas causas no las ha de fallar ei Juez de primera instan
cia, sino el Jurado.

El Sr. O rense (D. José María): Deseo saber si puedo con
sumir un turno en contra.

El Sr. V icep residen te  (Pedregal): No, Sr. Diputado: 
los turnos se han consumido, porque han hablado en contra 
los Sres. Casalduero, González Chermá y Torres Gómez.

El Sr. O rense (D. José María): Pues en ese caso me limi
taré, dejando para otro suplicatorio lo mucho que se me ocur
re decir.

Pero, señores, la Monarquía era un sistema malo, pero com
pleto; tenia un Código criminal draconiano, con el cual se de
fendía de los ataques que se le pudieran dirigir; un Código del 
cual se ha dicho que debia quemarse, y alguno de los actuales 
Ministros ha dicho también que se habia hecho contra los po
bres. Pero en el momento en que ha venido la República  ̂todo 
cuanto existia en ese Código para defender la Monarquía ha 
debido considerarse como no escrito.

Esta es la teoría de la verdad. Con la República á nadie se 
le puede ocurrir que exista la legislación hecha ántes á favor 
de los Reyes. Por eso no puede haber el delito de rebelión sin 
que la República lo establezca. Si hay necesidad de él, la 
misma noche en que se formó el primer Ministerio republicano 
debió establecerse. Justamente era un Gobierno de Abogados.

El Sr. V icep residen te  (Pedregal): Se suspende esta 
discusión.

Leida la renuncia que de su cargo de segundo Vicepresi
dente hacia el Sr. Cervera, dijo

El Sr. C asalduero : Pido que se lea el artículo del re
glamento relivo á las renuncias.

El Sr. C ervera: Es costumbre establecida, y además lo 
expresa terminantemente un artículo del reglamento, que Yo
dos los cargos son renuneiables, y que cuando se renuncian, 
no cabe más que la fórmula de que la Cámara queda enterada. 
Suplico, pues, al Sr. Presidente que haga se cumpla el regla
mento.

El Sr. P resid en te : Ei Sr. Cervera me dispensará le diga 
que hay ciertas leyes sobre las reglamentarias, ,y que la Cá
mara y la mesa deben á S. S. una especial consideración. Yo 
cargo, por consiguiente, con ia responsabilidad de haber falta
do en esta parte á la letra del reglamento, y ruego que se haga 
la pregunta á la Cámara de si se admite ó no la dimisión 
de S. S.

El Sr. C asalduero :. Pido que se lea el art. 29 del regla
mento.

Leido, en efecto, dijo
El Sr. Presidiaste: El Sr. Casalduero comprenderá que 

si los cargos son renuneiables, las renuncias son admisibles ó 
inadmisibles. Yo estaba, pues, perfectamente en mi derecho 
diciendo á la Cámara si admitía ó no la dimisión del señor 
Cervera.

El Sr. C asalduero : Estaría en su lugar la Presidencia 
si no hubiera precedentes en la Cámara. La Presidencia recor
dará que el Sr. Ore ¡ se presentó su renuncia, y que después se 
han presentado otras muchas, hoy mismo ia del Sr. Santama
ría, y nunca se ha hecho más que decir que la Cámara que
daba enterada.

El Sr. P residen te : El precedente que S. S. cita tiene en 
su contra otros precedentes. De todos modos, yo insisto en que 
se pregunte á la Cámara si admite ó no la renuncia del señor 
Cervera, porque sólo la Cámara puede decidir si se admite ó no.

Hecha la oportuna pregunta, se acordó que la Cámara no 
admitía la renuncia del Sr. Cervera.

El Sr. P re sid e n te : Voy á consultar á la Cámara otro 
asunto. Varios Sres. Diputados de la derecha y de la izquier
da se me han quejado de que las sesiones de la mañana les 
molestan mucho y les impiden sus naturales trabajos. Por con
secuencia, me han rogado que pusiera á deliberación y deci
sión de la Asamblea si las sesiones se celebrarán exclusiva
mente por la tarde. En caso de que los asuntos pendientes y 
las discusiones exigieran más tiempo, podríamos prorogar la 
sesión; y como las noches son ya más largas, en caso que no 
bastara la de la tarde, podríamos tener sesión por la noche 
cuando la Cámara lo acordase por la urgencia ó importancia 
de los asuntos. Por tanto, yo pido á la Cámara que se suspen
dan las sesiones de la mañana, que siempre ha costado mucho 
celebrar, y que tengan sólo lugar por la tarde.

Hecha la oportuna pregunta, las Cortes acordaron que se 
celebren sólo sesiones por la tarde, comenzando estas á lasdos.

Se leyó y quedó sóbrela mesa el dictamen de la comisión 
de actas relativo a.1 distrito de San Germán, proclamando Di
putado á D. José Marcial Quiñones y Quiñones.

_ Leyéronse igualmente dos suplicatorios del Juez del dis
trito del Congreso de esta capital pidiendo autorización para 
procesar al Sr. D. Roque Bárcia.

Se leyó asimismo un dictárnen de la comisión de gracias y 
pensiones declarando benemérito de la patria al Brigadier Don 
José Cabrinety. y concediendo á su familia la pensión corres
pondiente á un Teniente General sin mando, acordándose que 
se imprimiría, repartiría y señalaría dia para su discusión/

Dióse lectura del dictamen de la comisión de Estado, rela
tivo al proyecto de ley organizando las carreras diplomática y 
consular.

Se leyeron dos enmiendas, una al art. 3.° y otra al 12 del 
proyecto de ley sobre Instrucción pública.

Prévia la vénia de la Cámara, ocupó la tribuna el Sr. Mi
nistro de la Gobernación y leyó dos proyectos; uno concedien
do al Gobierno un suplemento de crédito para atender á la 
creación, contratación y conducción de servicios especiales de 
correos, y otro pidiendo un aumento de 140.000 pesetas para 
dar colocación, según las necesidades del servicio, á los exce
dentes del cuerpo de Telégrafos, acordándose que ámbos pa
saran á la comisión correspondiente.

El Sr. IPs-esírteiate: Antes de cerrar la sesión debo hacer 
una proposición á la Cámara que está en el pensamiento y en 
la conciencia de todos los Sres. Diputados: debo pedir un voto 
de gracias para los Sres. Vicepresidentes que interinamente 
han desempeñado con tanto celo el cargo de Presidente,

Hecha la oportuna pregunta, se acordó dicho voto de gra
cias,por unanimidad.

El Sr. P resid en te : Orden del dia para mañana.
Dictamen de la comisión de actas sobre la del distrito de 

San Germán, Puerto-Rico.
Idem id. sobre la del distrito de Pontevedra.
Idem id. proponiendo la nulidad de la proclamación del 

Diputado por el distrito de Noya.
Idem sobre el proyecto de ley de incompatibilidades.
Idem sobre validez de los títulos expedidos por las Univer

sidades libres.
Idem de la comisión de la Presidencia sobre la proposición 

del Sr. Ocon.
Idem sobre la exposición de varios ciudadanos de Villa

nueva de la Sierra, proponiendo medios para mejorar el esta
do del Tesoro y la cuestión de orden público.

Idem sobre la proposición de ley para que el Estado ceda 
al Ministerio da la Gobernación el edificio de Santa Mónica .$n 
Barcelona.

ídem sobre los suplicatorios relativos á los Sres. González 
Chermá, Daufi y Casas Jenestroni.

Idem del dictárnen sobre la proposición de ley anulando 
varios decretos del Ministerio de Fomento sobre enseñanza.

Idem id. sobre secularización de cementerios.
Idem del proyecto de ley sobre reforma de la segunda ense

ñanza y de las facultades de Filosofía y Letras y de Ciencias.
Idem de la comisión de Guerra sobre la revisión de las hojas 

de servicio de los Generales, Jefes y Oficiales del ejército.
Idem sobre reivindicación de efectos públicos al portador.
Idem sobre la proposición de ley declarando benemérita de 

la patria la villa de Igualada.
Idem sobre el proyecto de ley declarando en suspenso el 

escalafón diplomático y consular.
Discusión del proyecto ele Constitución federal de la Repú

blica española.
Se levanta la sesión.
Eran las siete.
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El Consejo superior d e  la G uerra de la vecina R epú
blica h a  exam inado ei proyecto de división te rrito ria l de 
q u e  dio cuen ta  la G a c e t a  de ayer. Le. Temps dice que una 
de las d ificultades que ofrece la división de F ran cia  en 
circunscripciones m ilitares y en cuerpos de ejército es la 
insuficiencia de acuartelam iento  en ciertos puntos del te r
ritorio .

Leemos en Le National:
«Sé asegura que el Comité directivo de la izquierda lia 

resuelto, en v ista  de las elecciones que deberán verificarse 
para  una nueva Asamblea, apoyar enérgicam ente á todos 
los R epresentantes actuales que se declaren por i a R epú
b lica , sin tener en cuenta los antecedentes y procedencia 
política de dichos D iputados.

En cuanto á los m iem bros de la Asam blea que em itan  
votos hostiles á la R epública se les com batirá con vigoroso 
esfuerzo.»

La Presse anuncia  que la colum na Vendóme quedará 
reconstruida hácia fines de F ebrero  próxim o.

Desde hace algún tiem po los periódicos alem anes se 
ocupan m ucho en las negociaciones entabladas en tre  P ru -  
sia y R usia con m otivo de las relaciones com erciales de 
los dos Im perios. *De las cuestiones que se ven tilan  en tre  
dichos Estados vecinos, dice Le M em orial D iplom atique ,
esta es indudablem ente la m ás delicada  El Im perio de
Alemania es un país m ás bien industria l que ag ríco la ; el 
im perio ruso es, por el con trario , un  estado esencialm ente 
ag ríco la, por m ás que cuente con todos los elem entos n e 
cesarios para dar un desarrollo poderoso á la in d u stria  de 
aquel país en un porven ir quizás no m uy lejano. Al abor
dar el te rreno  d é lo s  tra tad o s in ternacionales, los hom bres 
de Estado rusos p iensan precisam ente en ese porvenir.»

El Gobierno prusiano  está dispuesto a proceder con 
energía contra el clero católico que le n iega en absoluto 
su concurso en lo referente á la ejecución de las nuevas 
leyes eclesiásticas. Se han  incoado procedim ientos con tra  
el Arzobispo de P o sen , que ha nom brado Curas párrocos 
y V icarios con arreglo á la an tigua  legislación del Concor
dato, prescindiendo de la anuencia de la A utoridad  civil, 
cual lo prescriben las leyes recientem ente em anadas de la 
in ic ia tiva del Gobierno. No habiendo com parecido ei A rzo 
bispo an te el Juez de instrucción, los T ribunales d ic ta rán  
su  veredicto en rebeldía. Tam bién se tra ta  de establecer una 
leyprohibiendolas procesiones públicas. Además la ex isten 
cia de la A sociaciondelos Caballeros de M altadeS ilesiaestá  
am enazada. La m ayoría de d icha Sociedad no h a  reelegido 
para el cargo de Bailío al Duque de R atibo r, prom ovedor 
de un Mensaje de adhesión al Rey con m otivo de las m e
didas adoptadas con tra  el Episcopado. De resu ltas de esa 
v o tac ió n , £8 m iem bros signatarios tam bién  del referido 
Mensaje, se h an  separado de la asociación. Parece, pues, que 
el Gobierno procederá á la disolución de la Sociedad que, 
según su modo de ver, se ha mezclado en cuestiones poli— 
t:cas, cuando podía funcionar ú n ic a m e n te  com o Sociedad  
de socorros á los heridos y enfermos. E i periódico que 
publica estas noticias añade que la efervescencia religiosa 
dom ina en este m om ento las dem ás cuestiones políticas 
en A lem ania, y que parece llam ada á ejercer c ie rta  in 
fluencia en las elecciones generales que deben verificarse 
dentro de m uy breve época.

Bie Allgemeine Nord-deuisehe Zeitung (Cfacetaimiversál 
de la A lemania del Norte), hace constar que la em igración 
va  adquiriendo en toda A lem ania , y especialm ente en el 
litoral m arítim o, proporciones cada dia m ás considerables, 
hasta  el punto que los propietarios te rrito ria les se resienten  
hondam ente de la falta de brazos. A renglón seguido dice el 
indicado diario: «También en otros terrenos de la vida 
política y económ ica se m anifiestan las consecuencias de 
este enojoso estado de cosas, y es com pletam ente n a tu ra l 
que tan  grave asunto  líam e la atención del Gobierno 
y de la opinión pública. ) Ei Gobierno no ha  quedado 
sordo ante estas indicaciones, y de su  orden se han  cele
brado conferencias en el M inisterio de la A gricu ltu ra  en 
Berlín, con el objeto de excogitar los medios encam inados 
á  co rta r los progresos de la em igración. R esulta  de una 
Memoria presentada en dichas conferencias por el señor 
Bcediker, Asesor del Gobierno, que desde Í 8 U  á  1871, pe
ríodo de %7 años, ia  em igración ha alejado de) país m ás 
de 640.000 personas, y en tre estas m ás de 300.000 adultos 
aptos p ara  el servicio m ilita r.

E l £5 de este m es debió inaugu ra rse  una nueva legis
la tu ra  del gran Consejo federal suizo. E l M emorial cree 
que cási toda esta leg isla tu ra se in v e rtirá  en el tercer de
bate acerca del proyecto de ley rela tivo  al culto  católico.

Leemos en Le Journal de Genéve:
«Los oficios religiosos siguen celebrándose por los ca 

tólicos reform ados en la an tigua  Biblioteca pú b lica , cuyo 
vasto local no lo es sin em bargo bastan te  p ara  contener 
la m uchedum bre que se agolpa cada d ia de fiesta á sus 
puertas. La reunión del domingo fué notable por la in a u 
guración de un a  reform a hace tiempo reclam ada por las 
personas m ás ilu s tradas de la iglesia católica, y en la cual 
el sabjo y piadoso abate Rosm ini, amigo de Gregorio XVI 
y de Pió IX , vela el p rincipal remedio á mía í e K  m ás 
funestas llagas de la ig le s ia : la que consiste en la separa- 
cion o desunión del clero y del pueblo cristiano. A ludim os 
a  Ja m isa que se ha  celebrado por el P. Jacinto en lengua 
francesa. El P. Jacinto ha pronunciado después un serm ón 
tom ando por base la reform a que acaba de in troducir v 
cuya verdadera im portancia y significado puso de m an í- 
ñesto en su hom ilía ,»

Se h a  creado hace unos meses en San P etersbureo  
una comisión encargada de proponer un nuevo sistem a de 
adm inistración para  la R usia A siática. E sta comisión aca
ba de someter al Czar un a  Memoria prelim inar en que ex
pone los principios que deben serv ir de base al proyecto

El prim ero de los puntos que abraza consiste en opinar 
que todas las razas su je tas á  R usia deben ser som etidas á 
la in tervención  inm ediata de la A utoridad central, dejan
do á los G obernadores generales y á los dem ás funciona
rios locales con los poderes m ucho m ás lim itados de lo 
que lo son actualm ente.

Hay aho ra  en el Im perio m oscovita 57 provincias que 
tienen adm in istraciones separadas de la R usia p rop ia
m ente dicha. E sas prov incias se d istribuyen  del siguiente 
modo: e| Caucaso, tiene 14 provincias; el país del V ístu
la, 10; F in landia, ocho; S iberia oriental, seis; S iberia oc
cidental, la región de O rem burgo y la N ueva R usia, cada 
una cua tro  provincias; y el litoral del B áltico y la R usia 
dol NO. y SO., tienen cada uno tres p rovincias.

La M emoria concluye á que todas estas p rov incias de
pendan en lo sucesivo inm ediatam ente de las A u to rid a 
des centrales de San P etersburgo .

El Em perador de R usia  ha delegado al Coronel del E. M. 
Sr. G luchowski p a ra  expíorar los terrenos que se extienden 
m ás allá del Cáucaso y del lecho de! rio  A m ú-D aria (el an 
tiguo Oxus), con el objeto de reu n ir datos positivos sobre 
los recursos com erciales y otros de aquellas regiones. D i- 
choCoronel debe reco rrer con este m otivólos cam inos más 
im portantes desde U ralsk  al m ar de A ral, siguiendo 1a cor
riente del A m ú h a s ta  el m ar Caspio y v is ita r  todos los 
puertos que pueda de este últim o la g o ;. investigará  su 
verdadera situación  y tra ta rá  de determ inar en qué m e
dida podrian cooperar al desarrollo délas relaciones com er
ciales de R usia con los m ás próxim os m ercados del Asia. 
Asimismo deberá d ar cuen ta  del estado del com ercio y de 
los cam inos, tan to  en la  T ranscaucasia cuanto  en P é r-  
sia, y de la situación  ac tu a l del com ercio ruso  en el A sia 
central.

P or o tra  p a rte  el Golos anuncia que se p rep a ra  u n a  
expedición científica destinada al kanato  de K hiva, con la 
m isión de explorar com pletam ente el A m ú-D aria h as ta  
sus fuentes, si esto fuese posible, y de p en e trar h a s ta  ei 
A fganistán. El g ran  Duque Nicolás C onstan tinovitch , que 
ha hecho la cam paña de K h iv a , irá  al frente de esta  ex
pedición.

Un te legram a de N ueva Y ork , fecha £0, an u n c ia  que 
un  incendio ocurrido  en V alparaíso h a  ocasionado pérd i
das evaluadas en 500.000 dolíars.

IN T ER IO R .

El Gobernador civil de Pam plona dio ayer telegráficam ente 
desde Tafalla los siguientes detalles sobré los sucesos de E s
te p a :

«La defensa del fuerte de Estella ha sido una pequeña epo
peya. Los sitiadores se batieron empleando las m inas y m u
chos medios de destrucción. Los defensores salieron ilesos, con 
todos los honores de la  g u e rra , y  ay e r, á las siete de la  tarde, 
en traron  en Pam plona victoreando á la República. Dedico á 
atenderles el d ia de hoy con el Presidente y  F iscal de la Au
diencia, Presidente de la Diputación, Alcalde de Pam plona, 
Comandante de Voluntarios y Presidente del Comité; doy á 
Sanz y sus Oficiales un modesto banquete y un socorro á*los 
soldados. A yer, nueva y reniña acción en las cercanías de Alio.»

Los restos de la  partida  Y illalain se dirigen á la si erra  de 
Molina.

En los pueblos de A m puero y Oolindres se ha  presentado 
una partida carlista que ha  cortado el telégrafo entre San toña 
y Lareclo.

La facción Merendon ha  tenido tres m uertos y i l  prisione
r o s , de ellos cuatro heridos, P or nuestra  parte  dos heridos y 
cinco caballos m uertos.

E l Alcalde de L iria  (Valencia), participa la en trada en d i
cha población de una  partida carlista , fuerte de £00 hom bres, 
al mando del cabecilla Santes.

Con motivo de ia noticia circulada sobre aparición de la 
fiebre am arilla  en el pueblo de Galdar (isla de ia Gran Cana
ria) se produjo grande alarm a en toda la provincia, y se adop
taron m edidas de precaución en los pueblos inm ediatos al pun
to eonsiderado^ súeio. Practicadas por la A utoridad de la pro
vincia las gestiones necesarias en averiguación de la certeza 
de estos rum ores, resultaron  completamente falsos, siendo so
m etido á la  acción de los Tribunales el propagador de aque
llos, que parece ser un oficial del vapor de guerra  Vidcmo , 
surto  en aquella rada.

E l Gobierno del B rasil ha acordado llevar á efecto una m e
dida im p o rtan tís im a , encam inada á m ejorar las condiciones 
higiénicas de la ciudad de Rio-Janeiro. A  este fin ha  con tra 
tado con una  Compañía el arrasam iento de los m ontes llam a
dos del Castillo y San Antonio, enclavados dentro de la pobla
ción, por considerar que impiden que las b risas del m ar p u e 
dan lim piar gran  parte de ia atmósfera.

Es de todo punto indudable que ganará m ucho el M unici
pio con esta m edida, y principalm ente la parte  antigua, que 
es la m ás populosa y apiñada, y en donde se halla  establecido 
el im portan te  comercio de la plaza.

P a ra  el derribo de ambos m ontes créese se em plearán m u 
chos años, pues son bastante elevados y ocupan un gran pe
rím etro. E stas enormes moles serán precipitadas en el m ar 
len tro  del puerto, ya que su grande orden así lo perm ite; y es 
segurísimo que verificado el arrasam iento  podrán form arse en 
3l sitio antes ocupado por dichos m ontes grandes plazas y ca
des con todas las condiciones de ventilación y salubridad  ove 
?ean precisas.

NOTICIAS OFICIA LES

D ire c c ió n  g e n e r a l de Correos y  T elégrafos.
Según los parles recibidos, ayer no llovió en provincia algzwd.

B olsa de M adrid.
C otización oficial del £6 de Agosto de 1873, com parada con la 

del d ia  a n ter io r .

F o n d o »  p«b l ie® » .  CAMBIO AL CONTADO.

      Dia 45. Dia 46.

Renta perpétua al 3 por 1 00 ..................   i 6 ‘10 16 ‘0M 6 ‘Q5
pequeños. 4 6 Í5  -16M 0 05

ídem id. exterior al 3 por 1 0 0 ...............   20*45 20 00
pequeños. 20‘00 »

Bonos del Tesoro, de 5.000 rs., 6 poi i (¡O
interés anual. .  ........................................  54*00 54‘8O-52'O0

Idem id.—En cantidades pequeñas. 54‘85 52*00
Resguardos al portador de Ja Caja de

Depósitos.........................................................  50*00 5<>‘0O
Obligaciones generales por ferro-carriles

de 2.009 rs..........................................     99*90 30*00-29*90
ídem id. id. nuevas..............................................   w s 29‘oo-28‘90
Idem de 20.090 r s ................................................. » s 28*50
Acciones del Banco de España. . . . . ñ  . . » 450*00

no publicado. 150*00 »

Gambios oficiales sobre p lazas de la Nación.

PAÑO- BBHEFICIO. DAÑO.

Albacete  » U* Lugo  par p. »
A lica n te . . . . . . .  » «i* d. Málaga...................  IR * »
A lm e r ía . . . . . . .  * M u r c i a . . . . . . . .  *
Avila. . . . . . . .  » R8 d. Orense..................  Par* »
Badajoz...*.., .  » 1 d. O v i e d o . . . . . . . .  * 4 4 [8
B arcelona.. , . .  » 4 Patencia. . . . . .  * 3(4
Bilbao.....................  » 4 Pamplona  * 4
B u r g o s . . . . . . . .  » S[8 Pontevedra... .  » 4j3
Gáceres..................  » 4 p. Salamanca... ..  par. *
Cádiz......................  » 4 4 [8 San Sebastian.. » 1 412 ch
Castellón... .. .  par. » Santander.. . . .  » 4 1 Y>
Ciudad-Real... » R i  Santiago............  » 4 [8
Córdoba  » Segovia................... 4j2 *
Coruña...................  » 1 Sevilla.....................  » 4
Cuenca   » » Soria.................... 4 [ i  p. *
Gerona  4 ¡4 » Tarragona . . . .  » 1(2
Granada  » IpE Teruel.. . . . . . .  par. »
Suadalajara.. .  3[4 » Toledo   4i* »
Huelva    » » Valencia.. - • . » 4 4]A
Huesca...................  » R4 Valladolid.. . . .  4 » 4
J a é n . . . . . .............. » 4 Vitoria....................  » 4 4[8d.
León...     » 4]2 Zamora  1|4 *
Lérida...................  par. » Z a ra g o za . . . . . .  » 4 4[4
Logroño,. . . . . .  > 4

B o lsas ex tra n jera s .
París 55 Agosto.—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, & 49 3|4

i 3 por 4 00   i  57*60
Fondos franceses. <4 4|2 por 4 00  á 88*40

í 5 por 4 00  á £4 ‘“2 1 ¡¡5
Consolidados ingleses    á 91 3̂ 4.

G am bios o fic ia le s  so b re  p lazas extran jeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*75 p.
París, á8 dias vista, 5*42 p.

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia £6 de Agosto de 1873.

A L T U R A  | T E M P E R A T U R A  jl

del  i y  h u m e d a d  del  a i re .  ¡
, = = = = = = = = = = = = = =  1 D IR E C C IO N  2 I 1 A 1 0

BOBAS.
reducida a 0 H—   y  c la s e  del  v ien to,  del cíela,
v en miííme- e H umede-

íros. SeCÜ- eido. I
 1   --------------------------

6 de la m. 107.66 42,4 8.4 O. S. O. Brisa . Celajes, ó
9 de la m. 708,09 24,1 4 3.3 .0. S. O. Id. l ig . Idem.

4 2 del d ía .. 707,75 57,4 4 5,9 O. S. O. Idem . Idem.
3 de la t . .  707,04 30.2 j 16,5 jo. S. O. Brisa.. Id.,nubes
6 de la t . .  706,43 25 9 15,4 fO. S. 0. ídem . Celajes.
9 de la n.. 70 ,30 21,4 13,2 .0, S. O. Idem ..  Ais celaj.

Temperatura máxima del aire, á la sombra  .................. 11X
Idem mínima de id   .........................................................     8 1

Diferencia..................................................................   8.8
Temperatura mínima de la tierra, á qielo descubierto................   7,8
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra....................   33.8
ídem id. dentro de una esfera de cristal   56.7

Diferencia  .......................................   47.9
Uuvia en las 24 últimas horas, en milímetros.................................  »

A yuntam iento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención de! Mercado d» 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguienf?»;

Ptesultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de m -  
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

p u n t o s  d e  r e c a u d a c i ó n . Ptas Cénts.

Toledo...............................................   ' 3.775*58
Segovia..................................... ........................  1.2 si *05
Atocha................................................................ 2.808
Alcalá ó carretera de Aragón..................... 712*4 5
Bilbao...............................................................  853‘04
Estación del Mediodía....................................  4.623*55
Idem del Norte...............................................  2.370*33
Diligencias y correos    4 4*83
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes., . .  6.04 3*59

T o t a l ......................... 22.899*09

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2.3 de Agosto de 1873.—E1 Alcalde, Pedro Menendez Vega

P A R T E  NO OFICIAL

Santos del dia.

San José de Cala sanz, fundador, y San Rufo] Obispo. 
Cuarenta horas en el Colegio de las Escuelas pías de San Fernando.

E sp e c tá c u lo s .

T e a t r o  « le í P r a d o * —A las ocho de la  noche.— El vecino 
de enfren te—Buscando una! suripanta— Cantones do
mésticos.—Suma y sigue.—Baile. ,

J a r d í n  d e l B u e n  R e tir a .— A f ‘las ocho y  m cdra de la- 
noche (si el tiem po no lo im pide).—Vigéslmosegundo 
concierto bajo la dirección del Sr. Skoezdopole.—E l 
ja rd ín  estará  com pletam ente ilum .nado.—E ntrada  % pe
setas.

IMPRENTA NACIONAL,


